
DIARIO DE LOS DEBATES
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

AÑO I I P.O. LXVIII LEGISLATURA TOMO I NÚMERO 34

Sesión Ordinaria del Primer Periodo Ordinario de la Sexagésima Octava Legislatura, dentro del primer
año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder
Legislativo, y en la modalidad de acceso remoto o virtual, celebrada el día 18 de diciembre del 2024.

C O N T E N I D O

1.- Apertura de la sesión. 2.- Declaración del quorum. 3.- Orden del día. 4.-
Correspondencia y Turnos de las iniciativas. 5.- Presentación de dictámenes. 6.- Informe
que rinde la Presidenta del Honorable Congreso del Estado. 7.- Lectura del decreto de
clausura del primer periodo ordinario de sesiones. 8.- Se levanta la sesión.

1.
APERTURA DE LA SESIÓN

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: [Hace sonar la campana].

Muy buenos días, diputados y diputadas.

Se abre la sesión.

Solicito a todas las personas que nos encontramos
en el Recinto guardar silencio para poder llevar a
cabo nuestra sesión.

Siendo las once cincuenta y seis horas [11:56

Hrs.] del día 18 de diciembre del año 2024,
damos inicio a los trabajos de la sesión del Primer
Periodo Ordinario dentro del primer año de ejercicio
constitucional, que se realiza de manera presencial
en el Recinto Legislativo, y en modalidad de acceso
remoto o virtual; de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás
preceptos aplicables.

2.
DECLARACIÓN DEL QUORUM

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Pre-
sidenta.- MORENA: Con el objeto de verificar
la existencia del quorum, solicito a la Primera
Secretaría lleve a cabo el registro de la asistencia
para que las y los diputados confirmen su presencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,

Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputada Presidenta.

Procedo con el registro de asistencia para esta
sesión.

Diputadas y diputados, ya se encuentra abierto el
sistema electrónico de asistencia.

A continuación, procedo a nombrar a quienes se
encuentran mediante acceso remoto o virtual, para
que de viva voz registren su presencia.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Joceline Vega Vargas.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Presente.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Informo a la Presidencia que se encuentran
presentes 30 diputadas y diputados.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Secretario.

Por lo tanto, se declara la existencia del quorum,
por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán
plena validez legal.

[Presentes en el Recinto las y los diputados: América Victoria

Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Roberto Marcelino Carreón Huitrón
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(PAN), Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo

Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN),

Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada

Sotelo (MORENA), Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia

Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta

(MORENA), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Saúl Mireles

Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia

Ortega Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Alma Yesenia Portillo Lerma (MC), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Carla

Yamileth Rivas Martínez (PAN), Francisco Adrián Sánchez

Villegas (MC), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres

Estrada (MORENA), José Luis Villalobos García (PRI) y Arturo

Zubía Fernández (PAN).

De forma virtual: Joceline Vega Vargas (PAN).

Se incorporan en el transcurso de la sesión: Octavio

Javier Borunda Quevedo (PVEM), Irlanda Dominique Márquez

Nolasco (PT) y Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA).]

3.
ORDEN DEL DÍA

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Pre-
sidenta.- MORENA: A continuación, me voy a
permitir dar lectura al

Orden del día:

I.- Lista de presentes.

II.- Correspondencia recibida.

III.- Turnos de las iniciativas y demás documentos.

IV.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de
los dictámenes, informes o documentos:

1.- En sentido positivo, que presenta:

1.- La Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales.

V.- Informe que rinde la Presidenta del Honorable
Congreso del Estado, sobre las actividades
realizadas durante el primer periodo ordinario de
sesiones.

VI.- Lectura del decreto de clausura del primer

periodo ordinario de sesiones, dentro del primer
año de ejercicio constitucional de la Sexagésima
Octava Legislatura.

VII.- Clausura de la sesión.

Chihuahua, Chihuahua, a 18 de diciembre del 2024.

Solicito a la Segunda Secretaría tome la votación
respecto del contenido del orden del día e informe
el resultado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Procederemos con
la votación con respecto al contenido del orden
del día, favor de expresar el sentido de su voto
levantando la mano en señal de aprobación.

[Las y los legisladores manifiestan su aprobación en forma

unánime].

Informo a la Presidencia que las y los diputados se
han manifestado a favor del contenido del orden
del día.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el orden del día.

4.
CORRESPONDENCIA Y

TURNOS DE LAS INICIATIVAS

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Para continuar con el desahogo
del siguiente punto solicito a la Primera Secretaría,
verifique si las y los legisladores han tenido
conocimiento de la correspondencia recibida por
este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de
las iniciativas y demás documentos recibidos.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Con su permiso,
Diputada Presidenta.

Pregunto a las y los legisladores si han tenido
conocimiento de la correspondencia, así como de
los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

[Risas].
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Estaba viendo si ponían atención.

[Las y los legisladores manifiestan tener conocimiento del

citado documento].

Informo a la Presidencia que las y los diputados
han tenido conocimiento

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva a otorgar el trámite respectivo
a la correspondencia; así mismo, esta Presidencia
ratifica los turnos de los asuntos enlistados.

[CORRESPONDENCIA.

18 de diciembre de 2024

CORRESPONDENCIA RECIBIDA

A) Diversos

1. Oficio No. OIC/139/2024, que envía el titular del Órgano

Interno de Control del H. Congreso del Estado de Chihuahua,

mediante el cual presenta el Plan Anual de Trabajo de ese

Órgano Interno de Control, para el ejercicio fiscal 2025, en

cumplimiento al artículo 145 QUATER, fracción XXI de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua].

———————–

[TURNOS A COMISIONES.

18 de diciembre de 2024

1. Iniciativa con carácter de decreto, que envía la Mtra.

María Eugenia Campos Galván, Gobernadora Constitucional

del Estado de Chihuahua, por medio del cual solicita se

autorice al Poder Ejecutivo del Estado, para que, a través

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, enajene

a título oneroso a favor de la persona moral Muto Realitas,

S.A.P.I. de C.V., una fracción de terreno de la parcela 88 del

polígono 2 con una superficie de 1,113.730 metros cuadrados,

ubicada en la Avenida La Cantera, en la reserva territorial

denominada \La Haciendita}, al poniente de la ciudad de

Chihuahua, Chihuahua.

Se turna a la Comisión de Obras, Servicios Públicos, y

Desarrollo y Movilidad Urbana. (Se recibió vía Oficialía de

Partes, en fecha 16 de diciembre de 2024)].

5.
PRESENTACIÓN DE DICTÁMENES

INFORMES O DOCUMENTOS

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Ahora bien, en la presentación
de dictámenes en sentivo… sentido positivo tiene
el uso de la palabra el Diputado Guillermo Patricio
Ramírez Gutiérrez para que en representación
de la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales dé lectura al dictamen preparado.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.: Muy buenos días.

Con su permiso, Presidenta.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.
Presente.-

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitu-
cionales, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 64, fracción II de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua; 87, 88, 111 y 178 de la
Ley Orgánica; así como por los artículos 80 y 81 del
Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias,
ambos ordenamientos del Poder Legislativo del Es-
tado de Chihuahua, somete a la consideración del
Pleno el presente dictamen, elaborado con base en
los siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil
veinticuatro, el Grupo Parlamentario del partido
MORENA, presentó iniciativa con carácter de
decreto, a fin de reformar, adicionar y derogar
diversas disposiciones de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua, referente a la elección
de magistraturas y de juezas y jueces de primera
instancia y menores del Tribunal Superior de
Justicia del Estado.

En misma fecha, el Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional presentó iniciativa con carácter de
decreto, con el propósito de reformar, adicionar y
derogar diversas disposiciones de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, respecto a la
elección de magistradas y magistrados, así como
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de juezas y jueces de primera instancia del Poder
Judicial del Estado.

II.- Con fecha doce de diciembre del año en curso,
la Presidencia del Honorable Congreso del Estado,
en uso de sus facultades que le confiere el artículo
75, fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo, tuvo a bien turnar a quienes integran
esta comisión las iniciativas en comento, a efecto
de proceder al estudio, análisis y elaboración del
dictamen correspondiente.

Con fundamento en los artículos 176 de la Ley
Orgánica y 101 del Reglamento Interior de Prácticas
Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder
Legislativo del Estado de Chihuahua, solicito a la
Presidencia la dispensa de la lectura del resto
de los antecedentes y el decreto, para remitirme
a las consideraciones, no obstante, se inserte el
contenido íntegro del documento en el Diario de los
Debates de la sesión.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo, Diputado.

Continúe.

- El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutié-
rrez.- P.R.I.: Gracias.

Ahora bien, al entrar al estudio y análisis
de las iniciativas en referencias, quienes
integramos la Comisión de Gobernación y Puntos
Constitucionales, formulamos los siguientes

CONSIDERACIONES:

I.- Al analizar las facultades competenciales de este
Alto Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta
comisión de dictamen legislativo, no encontramos
impedimento alguno para conocer del presente
asunto.

II.- Como se puede apreciar, ambas iniciativas
en estudio esgriman como pretensión la adición,
reforma y derogación de diversas disposiciones
del mismo ordenamiento jurídico, esto referente
a la elección de magistradas, magistrados juezas

y jueces de primera instancia del Poder Judicial
del Estado, es por ello que esta comisión ha
acordado estudiarlas y analizarlas conjuntamente
a fin de reaza… re… a fin de realizar el dictamen
correspondiente.

III. Como se ha dicho en el proemio del presente,
hay dos iniciativas con carácter de decreto que
pretenden modificar diversas disposiciones de la
Constitución Política del Estado de Chihuahua,
con la intención de armonizar nuestro marco
jurídico local con la reforma a la Constitución
Federal en materia del Poder Judicial, estas
iniciativas fueron presentadas por los Grupos
Parlamentarios del Partido Acción Nacional y
MORENA, respectivamente.

Ambas en lo general, coinciden en que es
fundamental que prevalezca la independencia
del Poder Judicial, es decir, que este principio
constitucional plasmado por el constituyente de
1917 respecto a la división de poderes, continue,
porque es el camino para la democracia y esencial
para garantizar la tutela a los derechos humanos.

De igual forma, coinciden en la necesidad de
homologar nuestra Constitución local con el decreto
de la Constitución Federal.

IV. Es por ello que, debemos partir del decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma
del Poder Judicial, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el día 15 de septiembre del 2024.

Si bien este decreto en sus artículos constitu-
cionales está enfocado al Poder Judicial de la Fed-
eración, esto es, para que las ministras y ministros
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mag-
istradas y magistrados de la Sala Superior y Salas
Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación, magistradas y magistrados
del Tribunal de Disciplina Judicial, magistradas y
magistrados de Circuito y juezas y jueces de dis-
trito, sean elegidos de manera libre, directa y sec-
reta por la ciudadanía, entre otras cuestiones que
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competen al ejercicio de la actividad jurisdiccional
federal; también es cierto que no se menciona es-
pecíficamente a magistradas o magistrados, juezas
o jueces locales, pero no menos cierto es, que el
decreto constitucional federal, tiene la intención de
renovar en su totalidad, todas las titularidades de
los órganos jurisdiccionales del país, incluidas las
locales.

Tan es así que, en su régimen transitorio se
establece lo siguiente:

Octavo.- El Congreso de la Unión tendrá un
plazo de noventa días naturales a partir de
la entrada en vigor del presente decreto para
realizar las adecuaciones a las leyes federales
que correspondan para dar cumplimiento al mismo.
Entre tanto, se aplicarán en lo conducente de
manera directa las disposiciones constitucionales
en la materia y, supletoriamente, las leyes en
materia electoral en todo lo que no se contraponga
al presente decreto.

Las entidades federativas tendrán un plazo de
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada
en vigor del presente decreto para realizar las
adecuaciones a sus constituciones locales. La
renovación de la totalidad de los cargos de elección
de los Poderes Judiciales locales deberá concluir
en la elección federal ordinaria del año 2027, en
los términos y modalidades que estos determinen;
en cualquier caso, las elecciones locales deberán
coincidir con la fecha de la elección extraordinaria
del año 2025 o de la elección ordinaria del año
2027.

Para efectos de la organización del proceso
electoral extraordinario del año 2025, no será
aplicable lo dispuesto en el penúltimo párrafo de
la fa… de la fracción II, del artículo 105 de
esta Constitución, por lo que el Instituto Nacional
electo… Electoral observará las leyes que se emitan
en los términos del presente decreto.

De dicho transitorio podemos visibilizar tres
aspectos relevantes para las entidades federativas:

1. Contamos con la obligación constitucional de
armonizar nuestro marco jurídico local en un plazo
de 180 días, contados a partir del día 16 de
septiembre del año 2024, ya que, con fundamento
en el Artículo Primero Transitorio, el decreto entró
en vigor al día siguiente de su publicación, lo cual
se dio el 15 de septiembre del año 2024, por ende,
tendríamos hasta el 14 de febrero del año 2025,
como plazo constitucional para armonizarnos.

2. Las entidades federativas, para la renovación
de los cargos de elección del poder local,
pueden establecer los términos y modalidades
que considere, pero estos deben concluir en la
elección federal ordinaria del año 2027, y en
caso de que pretendan hacerlo en el año 2025,
tendrán que coincidir con la fecha de las elecciones
extraordinarias de ese mismo año, estipuladas para
el Poder Judicial de la Federación.

3. En caso de que la entidad federativa organice
el proceso electoral para el año 2025, no será
aplicable, para efectos de la organización del
proceso electoral, lo dispuesto en el penúltimo
párrafo de la fracción II, del artículo 105 de
la Constitución Federal, mismo que menciona:
Las leyes electorales federales y locales deberán
promulgarse y publicarse por lo menos noventa
días antes de que inicie el proceso electoral en
que vaya a aplicarse, y durante el mismo no podrá
haberse… no podrá haber modificaciones legales
fundamentales.

V. Ahora bien, como se dijo en el princ… en
un principio, la reforma pretende coadyuvar en la
preservación de la independencia judicial, pero esto
no quiere decir que los demás poderes no puedan
participar en el proceso de elección de las personas
que habrán de ser electas para el voto directo de
la ciudadanía.

En términos constitucionales del decreto publicado
el 15 de septiembre del año 2024, participación que
fortalece la cooperación entre Poderes, pero bajo
la premisa de procurar la independencia judicial.

Así mismo, cabe resaltar, que si bien tendríamos
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hasta febrero del año 2025 para armonizar nuestro
marco jurídico local, también es cierto, que si
pretendemos renovar el Poder Judicial local para
ese mismo año, debemos empatarlo con la elección
extraordinaria contemplada para el Poder Judicial
Federal, y si esta, pretende celebrarse el día 01
de junio del 2025, y queremos que nuestra entidad,
establezca los términos y modalidades, por lógica,
cuestiones de logística y certeza jurídica, debemos
armonizarnos lo antes posible y podamos estar en
aptitud de emitir la convocatoria respectiva.

VI. Así pues, hay dos ejes fundamentales que
resaltamos, el primero, que pretendemos renovar
la totalidad del Poder Judicial del Estado y que esta
renovación ha de darse a través de la elección
popular de la ciudadanía.

Por ello, la reforma hoy se plantea… que hoy se
plantea, se encuentra con respeto a la Constitución
y nuestra libertad configurativa para armonizarnos,
con la intención de consolidar una sociedad
democrática.

Dicho proceso electoral se regirá bajo los
principios rectores de certeza, legalidad, imparcial,
objetividad, máxima publicidad, independencia y
paridad de género, y en ningún caso habrá etapa
de precampaña; así mismo, estará prohibido el
financiamiento público o privado para las campañas
de las personas aspirantes, quienes podrán
particularmente en los espacios de televisión y radio
conforme a la distribución del tiempo que señale
la ley y determine el Instituto Nacional Electoral,
así como aquellos foros de debate organizados
por la autoridad electoral competente del Estado o
en aquellos brindados gratuitamente por el sector
público, privado o social, en condiciones de equidad
entre otras… en cues… en condiciones de equidad
entre otras cuestiones visibilizadas en el decreto
que hoy se pone a su disposición.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de
Gobernación y Puntos Constitucionales, somete a
la consideración del Pleno el siguiente proyecto

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 21,
fracción I; 36, párrafo primero, segundo, cuarto y
sexto; artículo 64, fracciones XV, inciso B), fracción
XVI, fracción XVIII, fracción XIX, fracción XXVI,
fracción XLII, fracción XLIX; artículo 82, fracción
VI; artículo 99, párrafo segundo y quinto; artículos
100, 101, 102, 103, 105, fracciones III, IV, párrafo
primero, fracción V, fracción XII, la denominación
actual del Capítulo III del Consejo de la Judicatura,
por el de Tribunal de Disciplina Judicial y Órgano
de Administración Judicial; artículo diesi… artículo
106, 107, 109, 110, 111, 112, 113, 114, artículo 179,
párrafo segundo, fracciones I, II y III; artículo 187,
en su apartado A, fracción I, inciso G). Se adicionan
a los artículos 21, la fracción VII; artículo 64,
fracción L; nove… artículo 99, los párrafos sextos y
séptimo; artículo 100, los párrafos segundo, tercero
y cuarto; y 102, los párrafos segundo, tercero,
cuarto, quinto y sexto. Se derogan los artículos 99,
los párrafos tercero y cuarto; artículo 104 y 105, las
fracciones IV, los párrafos se… el párrafo segundo
y tercero y fracción XIV todos de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Proceso Electoral Extraordinario
2024-2025 dará inicio el día de la entrada en vigor
del presente decreto. En dicha elección se elegirán
la totalidad de las personas juzgadoras.

Las personas que se encuentren en funciones
en los cargos señalados en el párrafo anterior al
cierre de la convocatoria que emita el Congreso
del Estado serán incorporadas a la lista para
participar en la elección extraordinaria del año 2025,
excepto cuando manifiesten la declinación de su
candidatura previo al cierre de la convocatoria o
sean postuladas para un cargo o distrito judicial
diverso. En caso de no resultar electas por la
ciudadanía para ejercer su encargo por un nuevo
periodo, concluirán su encargo en la fecha que tome
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la protesta las personas servidoras públicas que
emanen de la elección extraordinaria conforme a
las disposiciones transitorias aplicable… aplicables
en el presente decreto.

El Congreso del Estado tendrá un plazo de treinta
días naturales posteriores a la entrada en vigor
del presente decreto para emitir la convocatoria
para integrar el listados de las personas candidatas
que participen en la elección extraordinaria para
renovar los cargos del Poder Judicial, conforme
al procedimiento previsto en el artículo 101 de la
Constitución del Estado, salvo en lo que respecta
a las postulaciones que realice el Pleno Tribunal
Superior de Justicia conforme a los párrafos
segundo y tercero de dicho artículo, que deberá
hacerse por mayoría calificada de sus integrantes.

Para el caso de las juezas y jueces de primera
instancia y menores, la elección se realizará
conforme a lo siguiente:

I. Para los cargos a renovar en la elección
extraordinaria del año 2025, el Consejo de la
Judicatura entregará al Congreso del Estado
un listado con la totalidad de los cargos de
personas juzgadoras, indicando su distrito judicial,
especialización por materia, género, vacancias,
renuncias y retiros programados, y la demás
información que se le requiera.

II. El órgano legislativo determinará los cargos a
elegir en cada distrito.

TERCERO.- El Consejo Estatal del Instituto
Estatal Electoral podrá emitir los acuerdos que
estime necesarios para la organización, desarrollo,
cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso
electoral extraordinario del año 2025 y para
garantiza… para garantizar el cumplimiento de las
disposiciones constitucionales y legales aplicables
para el proceso electoral, observando los principios
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad,
máxima publicidad, objetividad y paridad de género.

Apartado A. Lo anterior, conforme al siguiente
calendario:

I. A más tardar el lunes 06 de enero del 2025,
el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del
Estado remitirá al Congreso del Estado el listado
de cargos que se someten a la elección.

II. A más tardar el viernes 10 de enero del 2025, el
Congreso del Estado publicará la convocatoria para
participar en el proceso de evaluación y selección
de postulaciones.

III. Del lunes 13 al viernes 24 de enero del 2025,
correrá el plazo para que las personas interesadas
se inscriban ante los Comités de Evaluación. El
plazo concluirá a las 23 horas con 59 minutos del
24 de enero del 2025.

IV. El viernes 28 de febrero del 2025 es la fecha
máxima para que el Congreso del Estado remita a
la autoridad electoral competente las postulaciones
de los aspirantes.

V. Del lunes 31 de marzo al jueves 29 de mayo del
2025, correrá el periodo de campaña de las y los
candidatos a magistraturas y juzgados.

VI. La elección se llevará a cabo el domingo 01 de
junio del 2025.

VII. El lunes 01 de septiembre del 2025, será la
toma de Protesta de las y los magistrados y de las
y los jueces de primera instancia y menores… y
menores e inician funciones… e inicia funciones el
Órgano de Administración Judicial y el Tribunal de
Disciplina Judicial.

Apartado B. Las y los representantes de los partidos
políticos ante el Consejo Estatal del Instituto
Electoral no podrán participar en las acciones,
actividades y sesiones relacionadas a este proceso.

Las boletas electorales contendrán, entre otros
datos, el cargo y, en su caso, el distrito judicial
que corresponda a cada tipo de elección. Llevarán
impresos los nombres completos numerados de
las personas candidatas distribuidos por orden
alfabético y progresivo iniciando por el apellido
paterno, e indicando la especialización por materia
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cuando corresponda. El listado de personas
candidatas distinguirá la autoridad postulante y las
candidaturas de las personas juzgadoras que estén
en funciones… que estén en funciones a los cargos
a renovar y deseen participar en la elección. La
boleta garantizará que las y los votantes asienten la
candidatura de su elección conforme a lo siguiente:

I. Para magistradas y magistrados del Tribunal
Superior de Justicia podrán elegir hasta quince
mujeres y quince hombres.

II. Para magistradas y magistrados del Tribunal de
Disciplina Judicial podrán elegir hasta tres mujeres
y hasta dos hombres.

III. Para juezas y jueces de primera instancia y
menores podrán elegir hasta cinco mujeres y hasta
cinco hombres.

La etapa de preparación de la elección extraordi-
naria del año 2025 iniciará con la primera sesión
que el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral
celebre dentro de los siete días posteriores a la
entrada en vigor del presente decreto.

La jornada electoral se cebrará el primer domingo
de junio del año 2025. Podrán participar
como observadoras las personas o agrupaciones
acreditadas en el Instituto, con excepción de
representantes o militantes de un partido político.

El Instituto Estatal Electoral efectuará los cómputos
de la elección, publicará los resultados y entregará
las constancias de mayoría a las candidaturas que
obtengan el mayor número de votos, asignando los
cargos alternadamente entre mujeres y hombres,
iniciando por mujer. También declarará la validez
de la elección que corresponda y enviará sus
resultados al Tribunal Electoral del Estado, quien
resolverá las impugnaciones a más tardar el 28 de
agosto del 2025.

Las personas que resulten electas tomarán protesta
de su encargo ante el Congreso del Estado el
1o. de septiembre del año 2025. En todo
caso, las personas juzgadoras dejarán su encargo

cuando rindan protesta las personas que habrán de
sustituirlas. El Órgano de Administración Judicial
adscribirá a las personas electas al órgano judicial
que corresponda a más tardar el 15 de septiembre
del 2025.

CUATRO.- Las magistradas y magistrados del
Tribunal Superior de Justicia en funciones que
sean electos en la elección extraordinaria del año
2025 ejercerán el cargo por el periodo que reste
a su nombramiento original; para lo que se deberá
observar lo siguiente:

I. Cuando el periodo de nombramiento concluya el
mismo año en que se realice la elección estatal
ordinaria que corresponda, el cargo se renovará
en esa elección, tomando protesta la persona
que resulte electa el día en que concluya el
nombramiento respectivo, y

II. Cuando el periodo del nombramiento no concluya
el mismo año en que se realiza la elección ordinaria
que corresponda, el periodo de nombramiento se
prorrogará por el tiempo adicional hasta la próxima
elección.

Las y los magistrados en funciones cuyos
nombramientos concluyan antes de la fecha de
cierre de la conva… convocatoria señalada en la
fracción I, del artículo 101 el… del estado… de la
Constitución del Estado dejarán el cargo al término
de su nombramiento original y les serán aplicables
las disposiciones previstas por los artículos 100 y
102 constitucionales.

El periodo de las juezas y jueces de primera
instancia y menores que resulten electos en la
elección extraordinaria que se celebre en el año
2025 conforme al artículo segundo transitorio del
presente decreto durarán ocho años, por lo que
vencerá en el año 2033.

QUINTO.- El Consejo de la Judicatura continuará
ejerciendo las facultades y atribuciones de
administración, vigilancia y disciplina del Poder
Judicial hasta en tanto sean creados el Tribunal…
el Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de
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Administración Judicial.

El periodo de los nombramientos de los consejeras
y consejeros de la judicatura en funciones… de
la judicatura en funciones a la entrada en vigor
del presente decreto que concluyan antes de la
fecha de la elección extraordinaria del año 2025
se prorrogarán hasta la fecha que tomen protesta
las magistrados y magistradas del Tribunal de
Disciplina Judicial que emanen de dicha elección,
salvo cuando sean electas por la ciudadanía
para integrar el Tribunal de Disciplina Judicial
por el periodo que corresponda, conforme al
procedimiento señalado en el artículo segundo
transitorio del presente decreto.

El periodo de las magistradas y magistrados del
Tribunal de Disciplina que sean electos conforme
al presente artículo transitorio vencerá en el año
2030 para tres de ellos, y para el 2033 para los
dos restantes. Los periodos que correspondan
a cada cargo se determinarán en funciones del
número de votos que obtenga cada candidatura,
correspondiendo un periodo mayor a quienes
alcancen mayor votación, de manera alternada.

Las consejeras y consejeros de la Judicatura que
se encuentren en funciones a la entrada… que se
encuentren en funciones a la entrada en vigor del
presente decreto podrán postularse y participar en
la elección extraordinaria del año 2025 para integrar
el Tribunal de Disciplina Judicial u otro cargo de
elección popular del Poder Judicial por el periodo
que corresponda cuando cumpla con los requisitos
constitucionales y leyes aplicables.

SEXTO.- El Tribunal de Disciplina Judicial y el
Órgano de Administración Judicial iniciarán sus
funciones en la fecha que tomen protesta las y los
magistrados del Tribunal de Disciplina que emanen
de la elección extraordinaria que se celebre en el
año 2025. En esta misma fecha, el Consejo de la
Judicatura quedará extinto.

Durante el periodo de transición referido en el
párrafo anterior, el Consejo de la Judicatura del
Estado subsu… subsumirá la trans… las trans-

ferencia de los recursos materiales, financieros,
presupuestos y humanos, sin menoscabo de los
derechos laborales, al Tribunal de ju… de Disci-
plina Judicial en lo que respecta a las funciones
de la comisiones de disciplina y de vigilancia; y al
Órgano de Administración Judicial en lo que corre-
sponde a las funciones de las comisiones de admin-
istración y de carrera judicial, adscri… adscripción y
creación de los nuevos órganos, incluyendo inmue-
bles, sitos o demarcaciones en las instalaciones
de cada comisión, que estén destinados al servicio
que prestan, sin perjuicio alguno de los derechos
laborales que correspondan al personal transferido.

Las personas titulares de dichos órganos realizarán
las previsiones necesarias para que dichos recursos
queden transferidos el mismo día que entren en
vigor las disposiciones señaladas.

En la realización de las acciones contun…
conducentes al cumplimiento del presente decreto,
se respetarán los derechos de las personas
servidoras públicas del Poder Judicial del Estado.
Los derechos laborales de las perdonas servidoras
públicas que presten sus servicios en el Poder
Judicial del Estado se respetarán en todo momento
y de conformidad con la ley.

El Consejo de la Judicatura aprobará los acuerdos
generales y específicos que se requiere para
la transferencia de los recursos materiales,
financieros, presupuestales y humanos, conforme
a las plazas y en los términos establecidos.

El Consejo de la Judicatura continuará la subsa…
substanciación de los procedimientos que se
encuentren pendientes de resolución y entregará
la totalidad de los expedientes que se encuentren
en trámite, así como la totalidad de su acervo
documental, al Tribunal de Disciplina Judicial
o al Órgano de Administración Judicial, según
corresponda.

Las personas que integren el Pleno del Órgano de
Administración Judicial deberán ser designadas, a
más tardar un día ante… un día antes de las y
los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial
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rindan protesta, para iniciar en sus… para iniciar
sus funciones el mismo día en que tomen protesta
las y los magistrados de éste. Para la designación
de las tres personas integrantes del órgano de
administración judicial que correspondan al Pleno
del Tribunal Superior de Justicia, se requerirá
mayoría calificada.

SÉPTIMO.- Las remuneraciones de las personas
servidoras públicas del Poder Judicial que estén
en funciones al momento de la entrada en vigor
del presente decreto no podrán ser mayores a
las establecidas para quien ocupe la titularidad
del Poder Ejecutivo Federal, en el presupuesto
correspondiente, por lo que deberá ajustarse a
los parámetros establecidos en el artículo 127
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en los casos que corresponda, sin
responsabilidad para el Poder Judicial del Estado.

Lo anterior no será aplicable a las y los magistrados
en funciones o a la entrada en vigor de este decreto
cuyo nombramiento original concluya antes de la
fecha de cierre de la convocatoria respectiva, en
cuyo caso se ajustarán a los términos de este
decreto.

Las personas juzgadoras que participen en el
proceso electivo y resulten ganadoras en la
elección, así como quienes transiten de ser
juzgadoras a titulares del Órgano de Administración
Judicial, mantendrán sus derechos laborales
adquiridos, es decir, podrán, si reúnen los requisitos
establecidos en la legislación, pensionarse o
jubilarse según corresponda en su momento. Esto
con el fin de salvaguardar los derechos laborales
adquiridos de las personas juzgadoras.

Quienes concluyan su encargo por no postularse
tendrán derecho al haber de retiro o jubilación en
su caso.

OCTAVO.- Los derechos laborales de las personas
trabajadoras del Poder Judicial serán respetados
en su totalidad. Los presupuestos de egresos del
ejercicio fiscal que corresponda considerarán los
recursos necesarios para el pago de pensiones

come… complementarias, apoyos médicos y otras
obligaciones de carácter labola… laboral, en
los términos que establezcan las leyes o las
condiciones generales de trabajo aplicables. Las
magistradas y magistrados, juezas y jueces de
primera instancia y menores que concluyan en
su encargo por haber declinado su candidatura
o no resultar electos por la ciudadanía para un
nuevo periodo conforme al segundo párrafo del
artículo segundo transitorio de este decreto, serán
acreedoras al pago que corresponda conforme
a la legislación vigente, así como a las demás
prestaciones a que tengan derecho.

NOVENO.- Para la interpretación y aplicación
de este decreto, los órganos del estado y
toda autoridad jurisdiccional deberán atenderse…
atene… atenerse a su literalidad y no habrá
lugar a interpretaciones análogas o extensivas que
pretendan aplicar… inaplicar, suspender, modificar
o hacer nugato… nugatorios sus términos o su
vigencia, ya sea de manera total o parcial.

DÉCIMO.- El lunes 16 de junio del 2025 se
conformará e iniciará sus funciones la Comisión
de Transición, integrada por los tres Poderes.

UNIDÉCIMO.- Por única ocasión, la renovación de
los cargos del Poder Judicial del Estado se realizará
en el año 2025, por un periodo de 8 años, con el
fin de homologarse con el calendario de renovación
del Poder Judicial Federal.

DUODÉCIMO.- En a… en atención a lo que dispone
el artículo 202 de la Constitución Política del Estado
de Chihuahua, envíese copia de las iniciativas, del
dictamen y del Diario de los Debates al Congreso
del Estado, a los ayuntamientos de los sesenta y
siete municipios que integran la entidad y, en su
oportunidad, hágase por el Congreso del Estado
o por la Diputación Permanente, en su caso, el
cómputo de los votos de los ayuntamientos y la
declaratoria de haber sido aprobada la reforma de
la Constitución del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría para que elabore la minuta de decreto
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en los términos que deba aplicarse.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los dieciocho
días del mes de diciembre del año dos mil
veinticuatro.

Así lo aprobó la Comisión de Gobernación y
Puntos Constitucionales, en reunión de fecha 17
de diciembre del 2024.

Muchas gracias.

[Texto íntegro del dictamen presentado]:

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

P R E S E N T E.-

La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de

la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 87, 88, 111

y 178 de la Ley Orgánica, así como por los artículos 80 y 81

del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, ambos

ordenamientos del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua,

somete a la consideración del Pleno el presente Dictamen,

elaborado con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha doce de diciembre del año dos mil veinticuatro, el

Grupo Parlamentario del partido MORENA, presentó iniciativa

con carácter de decreto, a fin de reformar, adicionar y derogar

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado

de Chihuahua, referente a la elección de magistraturas y de

juezas y jueces de primera instancia y menores, del Tribunal

Superior de Justicia del Estado.

En misma fecha, el Grupo Parlamentario del Partido Acción

Nacional presentó iniciativa con carácter de decreto, con

el propósito de reformar, adicionar y derogar diversas

disposiciones de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, respecto a la elección de magistradas y

magistrados, así como de juezas y jueces de primera instancia,

del Poder Judicial del Estado.

II.- Con fecha doce de diciembre del año en curso, la

Presidencia del H. Congreso del Estado, en uso de las

facultades que le confiere el artículo 75, fracción XIII, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, tuvo a bien turnar a quienes

integran esta Comisión las iniciativas en comento, a efecto

de proceder al estudio, análisis y elaboración del dictamen

correspondiente.

III.- La primera iniciativa, identificada con el número 507, se

sustenta en los siguientes argumentos:

”La justicia es un pilar fundamental para el bienestar y

desarrollo de cualquier sociedad, y en un Estado como

Chihuahua, donde la ciudanía demanda un sistema de justicia

transparente, accesible y comprometido con el pueblo, la

reforma judicial representa una oportunidad histórica para

avanzar hacia un Poder Judicial que verdaderamente responda

a las necesidades de justicia de la ciudadanía. En un

Estado tan diverso y dinámico como Chihuahua, donde las

demandas ciudadanas exigen una justicia accesible, equitativa

y confiable, resulta imprescindible avanzar hacia una reforma

judicial profunda y estructural. La confianza en el sistema

judicial es la base de una sociedad que aspira a la paz, al

desarrollo y a la protección de los derechos de todos sus

habitantes.

Esta reforma, inspirada en los principios de austeridad, in-

dependencia y acceso democrático, plantea cambios estruc-

turales que buscan erradicar la corrupción, mejorar el acceso

a la justicia y fortalecer la independencia del Poder Judicial.

Así mismo, plantea como una herramienta esencial para

erradicar las prácticas de corrupción e impunidad que afectan

a nuestro sistema de justicia, la creación de un comité

de evaluación independiente que permitirá seleccionar y

supervisar a jueces y magistrados de manera objetiva,

eliminando el nepotismo y las influencias indebidas en los

procesos judiciales.

El acceso a la justicia en Chihuahua debe ser una realidad

para todos, especialmente para los sectores más vulnerables,

como las comunidades rurales y los pueblos originarios,

quienes muchas veces enfrentan barreras significativas para

acceder a los servicios judiciales. Esta reforma propone

fortalecer la infraestructura y recursos de los tribunales

locales, garantizando que todos los chihuahuenses tengan un

acceso igualitario a la justicia, así mismo, propone introducir

mecanismos democráticos, permitiendo a la ciudadanía un rol

activo en la selección de jueces y magistrados, ya sea mediante

un proceso de elección popular o participando en comités de

evaluación.
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Esto responde a la necesidad de transparencia y participación,

haciendo que el sistema judicial esté verdaderamente al

servicio de las personas en Chihuahua.

La reforma plantea un proceso de selección y evaluación basa-

do en el mérito y en la ética profesional, sin influencias exter-

nas, garantizando que el Poder Judicial actúe exclusivamente

en interés de la justicia, con su independencia, por lo que Chi-

huahua avanzará hacia un Estado de derecho robusto, donde

las leyes se apliquen de manera justa e imparcial.

La eficiencia en la justicia no solo reducirá el regazo judicial,

sino que también aumentará la satisfacción y confianza de la

ciudadanía en el sistema. Es una oportunidad para avanzar en

la paridad de género y la inclusión dentro del sistema judicial.

Aunado a lo anterior, el Estado requiere un Poder Judicial que

refleje la diversidad de su población y asegure que cualquier

persona tenga igualdad de oportunidades en cargos judiciales.”

IV.- De igual manera, la iniciativa identificada con el número

508, se sustenta en la siguiente exposición de motivos:

”A partir de 1917, la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos ha sido nuestra Carta Magna, de la cual emanan

las normas sobre las que nuestro país se integra, organiza

y constituye. La misma ha dispuesto que la soberanía del

Estado se divida para su ejercicio en tres poderes: el Ejecutivo,

Legislativo y Judicial.

En ese sentido, el Poder Judicial ha sido defensor de

la norma suprema y de los derechos que se otorgan a

cualquier persona que se encuentre dentro del territorio

nacional. En razón de lo anterior, es imperativo recordar

que la división de poderes es esencial para la democracia y

fundamental para garantizar un estado de derecho que proteja

los derechos humanos, asegurando el acceso a una justicia

pronta, oportuna, completa, expedita, imparcial, independiente,

autónoma, legítima, transparente y eficiente.

En aras de procurar el debido funcionamiento de nuestro

sistema judicial, se plantea reestructurar lo relativo a los

procesos electorales enunciados en la Constitución local y,

adicionar, en tratándose del Poder Judicial, lo relativo a un

proceso para la elección de sus juzgadores, el cual se realizará

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme

a las bases que establece la Carta Magna.

Tal proceso electoral se deberá llevar a cabo en apego a los

mismos principios rectores de certeza, legalidad, imparcialidad,

objetividad, máxima publicidad, independencia y paridad de

género, propios de la materia, con la diferencia que el tiempo

de campaña electoral para el Poder Judicial será por un periodo

de sesenta días y en ningún caso habrá etapa de precampaña;

así mismo, estará prohibido el financiamiento público o privado

para las campañas de los aspirantes, quienes podrán participar

únicamente en los espacios de televisión y radio conforme

a la distribución del tiempo que señale la ley y determine el

Instituto Nacional Electoral, así como en aquellos foros de

debate organizados por la autoridad electoral competente del

Estado o en aquellos brindados gratuitamente por el sector

público, privado o social, en condiciones de equidad.

Por lo anterior, resulta necesario adecuar el marco constitu-

cional local para sentar las bases sobre las que se llevará a

cabo la elección de las magistradas y los magistrados, así co-

mo las juezas y jueces de primera instancia, ambos del Poder

Judicial del Estado, y considerar también que deberán emitirse

los lineamientos correspondientes a la convocatoria que, para

tal efecto, habrá de publicarse.

Resulta imprescindible exponer que se mandata que cada

Poder del Estado integrará un Comité de Evaluación, confor-

mado por cinco personas reconocidas en la actividad jurídica,

el cual será el responsable de recibir los expedientes de las

personas aspirantes, evaluará el cumplimiento de los requisitos

constitucionales y legales e identificará a las personas mejor e-

valuadas que cuenten con los conocimientos técnicos necesar-

ios para el desempeño del cargo y se hayan distinguido por su

honestidad, buena fama pública, competencia, antecedentes a-

cadémicos y profesionales en el ejercicio de la ciencia jurídica,

para lo cual se contempla la necesidad de emitir lineamientos

que rijan su integración, actuar, facultades y obligaciones.”

V.- Ahora bien, al entrar al estudio y análisis de las iniciativas

en referencia, quienes integramos la Comisión de Gobernación

y Puntos Constitucionales, formulamos las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.- Al analizar las facultades competenciales de este Alto

Cuerpo Colegiado, quienes integramos esta Comisión de

Dictamen Legislativo, no encontramos impedimento alguno

para conocer del presente asunto.
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II.- Como se puede apreciar, ambas iniciativas en estudio

esgriman como pretensión la adición, reforma y derogación

de diversas disposiciones del mismo ordenamiento jurídico,

esto referente a la elección de magistradas, magistrados y

juezas y jueces de primera instancia del Poder Judicial del

Estado, es por ello que esta Comisión ha acordado estudiarlas

y analizarlas conjuntamente a fin de realizar el dictamen

correspondiente.

III. Como se ha dicho en el proemio del presente, hay dos

iniciativas con carácter de Decreto que pretenden modificar

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado

de Chihuahua, con la intención de armonizar nuestro marco

jurídico local con la reforma a la Constitución federal en materia

del Poder Judicial, estas iniciativas fueron presentadas por los

grupos parlamentarios del Partido Acción Nacional y Morena,

respectivamente.

Ambas en lo general, coinciden en que es fundamental que

prevalezca la independencia del Poder Judicial, es decir, que

este principio constitucional plasmado por el constituyente de

1917 respecto a la división de poderes, continue, porque es

el camino para la democracia y esencial para garantizar la

tutela a los derechos humanos. De igual forma, coinciden en

la necesidad de homologar nuestra constitución local con el

Decreto de la Constitución Federal.

IV. Es por ello que, debemos partir del Decreto por el que

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de reforma del Poder Judicial, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el día 15 de septiembre de 2024.

Si bien este Decreto en sus artículos constitucionales está

enfocado al Poder Judicial de la Federación, esto es, para que

las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación, magistradas y magistrados de la Sala Superior y

las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial

de la Federación, magistradas y magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial, magistradas y magistrados de Circuito y

Juezas y Jueces de Distrito, sean elegidos de manera libre,

directa y secreta por la ciudadanía, entre otras cuestiones

que competen al ejercicio de la actividad jurisdiccional federal;

también es cierto que no se mencionan específicamente a

magistradas o magistrados, juezas o jueces locales, pero no

menos cierto es, que el Decreto constitucional federal, tiene la

intención de renovar en su totalidad, todas las titularidades de

los órganos jurisdiccionales del país, incluidas las locales.

Tan es así que, en su régimen transitorio se establece lo

siguiente:

Octavo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa

días naturales a partir de la entrada en vigor del presente

Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes federales

que correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre

tanto, se aplicarán en lo conducente de manera directa las

disposiciones constitucionales en la materia y, supletoriamente,

las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga

al presente Decreto.

Las entidades federativas tendrán un plazo de ciento ochenta

días naturales a partir de la entrada en vigor del presente

Decreto para realizar las adecuaciones a sus constituciones

locales. La renovación de la totalidad de cargos de elección de

los Poderes Judiciales locales deberá concluir en la elección

federal ordinaria del año 2027, en los términos y modalidades

que estos determinen; en cualquier caso, las elecciones locales

deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del

año 2025 o de la elección ordinaria del año 2027.

Para efectos de la organización del proceso electoral extraor-

dinario del año 2025, no será aplicable lo dispuesto en el

penúltimo párrafo de la fracción II del artículo 105 de esta Con-

stitución, por lo que el Instituto Nacional Electoral observará las

leyes que se emitan en los términos del presente Decreto.

De dicho transitorio podemos visibilizar tres aspectos

relevantes para las entidades federativas:

1. Contamos con la obligación constitucional de armonizar

nuestro marco jurídico local en un plazo de 180 días, contados

a partir del día 16 de septiembre de 2024, ya que, con

fundamento en el Artículo Primero Transitorio, el Decreto entró

en vigor al día siguiente de su publicación, la cual se dio

el 15 de septiembre de 2024, por ende, tendríamos hasta

el 14 de febrero del 2025, como plazo constitucional para

armonizarnos.

2. Las entidades federativas, para la renovación de los cargos

de elección del Poder Judicial Local, pueden establecer los

términos y modalidades que considere, pero, estos deben

concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, y en
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caso de que pretendan hacerlo en el año 2025, tendrán

que coincidir con la fecha de las elecciones extraordinarias

de ese mismo año, estipuladas para el Poder Judicial de la

Federación.

3. En caso de que la entidad federativa organice el proceso

electoral para el año 2025, no será aplicable, para efectos de la

organización del proceso electoral, lo dispuesto en el penúltimo

párrafo de la fracción II del artículo 105 de la Constitución

Federal, mismo que menciona: Las leyes electorales federal

y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos

noventa días antes de que inicie el proceso electoral en

que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber

modificaciones legales fundamentales.

V. Ahora bien, como se dijo en un principio, la reforma

pretende coadyuvar en la preservación de la independencia

judicial, pero esto no quiere decir que los demás poderes no

puedan participar en el proceso de elección de las personas

que habrán de ser electas por el voto directo de la ciudadanía,

en los términos constitucionales del Decreto publicado el

15 de septiembre de 2024. Participación que fortalece la

cooperación entre poderes, pero bajo la premisa de procurar

la independencia judicial.

Así mismo, cabe resaltar, que si bien tendríamos hasta febrero

de 2025 para armonizar nuestro marco jurídico local, también

es cierto, que si pretendemos renovar el Poder Judicial Local

para ese mismo año, debemos empatarlo con la elección

extraordinaria contemplada para el Poder Judicial Federal, y

si está esta, pretende celebrarse el día 01 de junio de 2025(1)

, y queremos que nuestra entidad, establezca los términos

y modalidades, por lógica, cuestiones de logística y certeza

jurídica, debemos armonizarnos lo antes posible y podamos

estar en aptitud de emitir la convocatoria respectiva.

VI. Así pues, hay dos ejes fundamentales que resaltamos,

el primero, que pretendemos renovar la totalidad del Poder

Judicial del Estado y que esta renovación ha de darse a través

de la elección popular de la ciudadanía.

Por ello, la reforma que hoy se plantea, se encuentra con

respeto a la Constitución y nuestra libertad configurativa para

armonizarnos, con la intención de consolidar una sociedad

democrática.

Dicho proceso electoral se regirá bajo los principios rectores

de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad, máxima

publicidad, independencia y paridad de género, y en ningún

caso habrá etapa de precampaña; así mismo, estará prohibido

el financiamiento público o privado para las campañas de las

personas aspirantes, quienes podrán participar únicamente en

los espacios de televisión y radio conforme a la distribución

del tiempo que señale la ley y determine el Instituto Nacional

Electoral, así como en aquellos foros de debate organizados

por la autoridad electoral competente del Estado o en aquellos

brindados gratuitamente por el sector público, privado o social,

en condiciones de equidad entre otras cuestiones visibilizadas

en el Decreto que hoy se pone a su disposición.

Así mismo, se hace constar que no se recibieron opiniones ni

comentarios en el buzón legislativo, que se encuentra en el

portal electrónico oficial de esta Soberanía.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Gobernación y

Puntos Constitucionales, somete a la consideración del Pleno

el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 21, fracción

I; 36, párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 64, fracciones

XV, inciso B; XVI, XVIII, XIX, XXVI, XLII y XLIX; 82, fracción

VI; 99, párrafos segundo y quinto; 100, 101, 102, 103, 105,

fracciones III, IV, párrafo primero, V y XII, la denominación

actual del Capítulo III ”DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA”,

por ”DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y DEL

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL”; 106, 107, 108,

109, 110, 111, 112, 113, 114; 179, párrafo segundo, fracciones

I, II y III; y 187, apartado A, fracción I, inciso g). Se

ADICIONAN a los artículos 21, la fracción VII; 64, fracción L;

99, los párrafos sexto y séptimo; 100, los párrafos segundo,

tercero y cuarto; y 102, los párrafos segundo, tercero, cuarto,

quinto y sexto. Se DEROGAN de los artículos 99, los párrafos

tercero y cuarto; 104; y 105, las fracciones IV, los párrafos

segundo y tercero; y XIV; todos de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar

redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 21. …

I. Votar en las elecciones populares del Estado, así como

participar en los procesos plebiscitarios, de referéndum y

de revocación de mandato; quienes residan en el extranjero

podrán ejercer su derecho al voto en la elección del Poder
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Ejecutivo del Estado.

II. a VI. …

VII. Votar en las elecciones de las personas juzgadores

para los cargos en el Poder Judicial del Estado.

ARTÍCULO 36. La renovación de los poderes Legislativo,

Ejecutivo, Judicial y de los ayuntamientos, se realizará

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme

a las bases que establezca la presente Constitución. La

jornada electoral tendrá lugar el primer domingo de junio del

año que corresponda.

Los procesos electorales ordinarios para la renovación del

Poder Judicial se celebrarán cada nueve años, la del

Poder Ejecutivo cada seis años, y para el Poder Legislativo

y los ayuntamientos cada tres años; todos los procesos

se sujetarán a los principios rectores de certeza, legalidad,

imparcialidad, objetividad, máxima publicidad e independencia.

….

La Ley establecerá los supuestos y las reglas para la

realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional,

de recuentos totales o parciales de votación y las causales de

nulidad de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Judicial

y Legislativo y de los ayuntamientos, sin perjuicio de las

previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

…

La duración de las campañas en el año de elecciones para el

Poder Ejecutivo, Legislativo y miembros de ayuntamientos,

no podrán exceder de noventa días; en el año en que

sólo se elijan integrantes del Legislativo y miembros de

ayuntamientos, las campañas no podrán exceder de sesenta

días. En ningún caso, las precampañas excederán las

dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas

electorales. La duración de las campañas para los cargos

en el Poder Judicial será de sesenta días y en ningún

caso habrá etapa de precampaña. La ley establecerá

la forma de las campañas, así como las restricciones

y sanciones aplicables a las personas candidatas o

servidoras públicas cuyas manifestaciones o propuestas

excedan o contravengan los parámetros constitucionales

y legales.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

ARTÍCULO 64. …

I. a XIV. …

XV. …

A) …

B) Postular a las personas para integrar los cargos en el

Poder Judicial del Estado, mediante votación calificada de

dos tercios de sus integrantes presentes; así como aprobar

con la misma votación, en un plazo de diez días hábiles a

partir de que los reciba, el nombramiento que para tal efecto

envíe la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, de

quien ocupe la titularidad de la Fiscalía General del Estado,

así como el de la persona Titular de la Secretaría responsable

del Control Interno del Ejecutivo y, en su caso, aprobar por la

misma votación, la remoción que de los mismos acuerde la

persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, conforme a

lo previsto en esta Constitución y las leyes aplicables. En caso

de que el nombramiento de los funcionarios antes señalados

no alcance la votación requerida o no se designe en el

plazo antes previsto, la persona titular del Poder Ejecutivo

del Estado enviará nuevos nombramientos al cargo que se

proponga. Si cualquiera de las hipótesis se repite y no se

realiza el nombramiento por parte del Congreso, la persona
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titular del Poder Ejecutivo del Estado procederá libremente a

hacer la designación correspondiente. C) a J)…

XVI. Recibir la protesta legal de la persona titular del Poder

Ejecutivo del Estado; de las diputadas y los diputados; de

las personas juzgadoras; de quien ocupe la titularidad de la

Fiscalía General del Estado; de la persona titular de la Fiscalía

Anticorrupción; de la Presidencia y demás integrantes del

Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, así

como de las personas comisionadas del Instituto Chihuahuense

para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

XVII. …

XVIII. Convocar para elecciones extraordinarias en los

términos de la legislación aplicable.

XIX. Conceder licencia temporal para separarse del ejercicio

de sus funciones a la persona titular del Poder Ejecutivo del

Estado, a las diputadas y los diputados, y a quien ocupe la

Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos,

cuando la de estos últimos sea por más de veinte días; así

como a las personas comisionadas del Instituto Chihuahuense

para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

XX. a XXV. …

XXVI. Otorgar o negar las solicitudes de licencia o renuncia

de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del

Estado, conforme al artículo 102 de esta Constitución y en

los términos que establezcan las leyes.

XXVII. a XLI. ..

XLII. Publicar la convocatoria para la integración del

listado de candidaturas de las personas juzgadoras que

serán elegidas de manera libre, directa y secreta por la

ciudadanía, dentro de los treinta días naturales siguientes

a la instalación del primer periodo ordinario de sesiones

del año anterior al de la elección que corresponda, que

contendrá las etapas completas del procedimiento, sus

fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir.

XLIII. a XLVIII. …

XLIX. Recibir las postulaciones para los cargos en el Poder

Judicial del Estado de los otros dos poderes del Estado,

así como remitir los listados al Instituto Estatal Electoral

a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo.

L. Las demás que le confieren esta Constitución, la Federal

y demás leyes.

ARTÍCULO 82. …

I. a V. …

VI. Conceder licencias a las personas juzgadoras, desde

uno hasta seis meses, sin goce de sueldo.

VII. a XII. …

ARTÍCULO 99. …

Las personas juzgadoras y las personas titulares de las

magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, y las

del Órgano de Administración Judicial, percibirán una

remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser

disminuida durante su encargo; y sólo podrán ser destituidas

en los casos que determinen esta Constitución o las leyes.

La remuneración que perciban por sus servicios las

personas juzgadoras no podrá ser mayor a la establecida

para la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, en

el presupuesto correspondiente y no será disminuida

durante su encargo.

Se deroga

Se deroga

En la integración del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal

de Disciplina Judicial, y del Órgano de Administración

Judicial, de los Juzgados y de cualquier cargo dentro del

Poder Judicial del Estado, se deberá garantizar la paridad de

género y privilegiarse que la selección para ocupar cargos

judiciales recaiga en personas íntegras e idóneas, que tengan

la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas para el

cargo, mediante procesos en los que se valoren objetivamente

los conocimientos y méritos de las personas aspirantes,

fundamentalmente su experiencia y capacidad profesionales.

La independencia de las personas juzgadoras en el

ejercicio de sus funciones, está garantizada por esta

Constitución y las leyes, las cuales establecerán las

condiciones para su elección por voto libre, directo y
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secreto de la ciudadanía.

Las propuestas de candidaturas y la elección de las

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado se

realizarán conforme a las bases, procedimientos, términos,

modalidades y requisitos que señala esta Constitución,

los cuales establecerán mecanismos públicos, abiertos,

transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de

evaluación y selección, que garanticen la participación

de personas que cuenten con los conocimientos técnicos

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan

distinguido por su honestidad, buena fama pública,

competencia y antecedentes profesionales y académicos

en el ejercicio de la actividad jurídica.

ARTÍCULO 100. El Tribunal Superior de Justicia funciona

en Pleno o en Salas, el cual se integrará con un mínimo

de quince magistradas y magistrados, y se deberá garantizar

la paridad de género. Su integración podrá aumentar o

disminuir, mediante acuerdo aprobado por el Pleno del

Órgano de Administración Judicial, previo estudio objetivo

que motive y justifique las necesidades del trabajo jurisdiccional

y las condiciones presupuestales del Estado lo permitan; y

su Presidencia se renovará cada dos años de manera

rotatoria, en función del número de votos que obtenga cada

candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la

Presidencia a quienes alcancen mayor votación.

La competencia del Tribunal Superior de Justicia, su

funcionamiento en Pleno, la competencia de las salas y

de los juzgados de primera instancia y menores, así como

las responsabilidades en que incurran las servidoras y

los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se

regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos

generales correspondientes, de conformidad con las bases

que esta Constitución establece.

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante

concursos abiertos para la integración de los órganos

jurisdiccionales, observando el principio de paridad de

género. La elección de las personas juzgadoras se

regirá por las bases previstas en el artículo 101 de esta

Constitución.

Las personas juzgadoras durarán en su encargo nueve

años, podrán ser reelectas y, si lo fueren, sólo podrán ser

privadas de sus puestos en los términos que determinen

las leyes aplicables, esta Constitución y el Título Cuarto de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 101. Las personas juzgadoras serán elegidas

de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el

día que se realicen las elecciones ordinarias del año que

corresponda, conforme al siguiente procedimiento:

I. El Congreso del Estado publicará la convocatoria para

la integración del listado de candidaturas, dentro de

los treinta días naturales siguientes a la instalación del

primer periodo ordinario de sesiones del año anterior

al de la elección que corresponda, que contendrá

las etapas completas del procedimiento, sus fechas y

plazos improrrogables y los cargos a elegir. El Órgano

de Administración Judicial hará del conocimiento del

Congreso los cargos sujetos a elección, la especialización

por materia, el Distrito Judicial respectivo y demás

información que requiera.

II. Los poderes del Estado postularán el número de

candidaturas que corresponda a cada cargo conforme al

presente artículo. Para la evaluación y selección de sus

postulaciones, observarán lo siguiente:

a) Establecerán mecanismos públicos, abiertos,

transparentes, inclusivos y accesibles que permitan la

participación de todas las personas interesadas que

acrediten los requisitos establecidos en esta Constitución

y en las leyes.

Es requisito presentar un ensayo de tres cuartillas,

justificando los motivos de la postulación, así como

remitir cinco cartas de referencia de vecinos, colegas o

personas que respalden la idoneidad para desempeñar el

cargo.

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación

conformado de manera paritaria por cinco personas

reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los

expedientes de las personas aspirantes, evaluará el

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales

e identificará a las personas mejor evaluadas que

cuenten con los conocimientos técnicos necesarios

para el desempeño del cargo y se hayan distinguido

por su honestidad, buena fama pública, competencia y

antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio
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de la actividad jurídica.

c) Los comités de evaluación integrarán un listado de

las diez personas mejor evaluadas para cada cargo en

los casos de magistradas y magistrados del Tribunal

Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial,

y de las seis personas mejor evaluadas para cada cargo

en los casos de juezas y jueces de primera instancia

y menores. Posteriormente, depurarán dicho listado

mediante insaculación pública para ajustarlo al número de

postulaciones para cada cargo, observando la paridad de

género. Ajustados los listados, cada Comité los remitirá a

la autoridad que represente a cada Poder del Estado para

su aprobación y envío al Congreso del Estado.

III. El Congreso del Estado recibirá las postulaciones

y remitirá los listados al Instituto Estatal Electoral a

más tardar el 12 de febrero del año de la elección que

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo.

Las personas candidatas podrán ser postuladas

simultáneamente por uno o varios poderes del Estado,

siempre que aspiren al mismo cargo. Los poderes que no

remitan sus postulaciones al término del plazo previsto en

la convocatoria, no podrán hacerlo posteriormente.

IV. El Instituto Estatal Electoral efectuará los cómputos

de la elección, publicará los resultados, entregará las

constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan

el mayor número de votos y asignará los cargos

alternadamente entre mujeres y hombres. También

declarará la validez de la elección y enviará sus

resultados al Tribunal Estatal Electoral, el cual resolverá

las impugnaciones antes de que el Congreso del Estado

instale el primer periodo ordinario de sesiones del año de

la elección que corresponda, fecha en que las personas

aspirantes electas tomarán protesta de su encargo ante

dicho órgano legislativo.

Para el caso de magistradas y magistrados del Tribunal

Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial,

la elección se realizará a nivel estatal conforme al

procedimiento anterior y en los términos que dispongan

las leyes. Los tres poderes postularán hasta tres personas

aspirantes, el Poder Ejecutivo, por conducto de la persona

titular; el Poder Legislativo, mediante votación calificada

de dos tercios de sus integrantes presentes; y el Poder

Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal Superior de

Justicia, mediante votación calificada de dos tercios de sus

integrantes presentes. Para el caso de las postulaciones

del Poder Legislativo, podrán someterse a consideración

de la Asamblea hasta por dos ocasiones en una misma

sesión, si es que en la primera ronda de votación no se

alcanza el resultado. Si en la segunda ronda tampoco

se lograra la votación requerida, la postulación se llevará

a cabo mediante el procedimiento de insaculación por

conducto de la Mesa Directiva, en sesión pública con el

quorum reglamentario.

La etapa de preparación de la elección estatal

correspondiente iniciará con la primera sesión que el

Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral celebre en

los primeros siete días del mes de octubre del año anterior

a la elección.

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a

radio y televisión de manera igualitaria, conforme a la

distribución del tiempo que señale la ley y determine el

Instituto Nacional Electoral; y podrán, además, participar

en foros de debate organizados por el propio Instituto o

en aquellos brindados gratuitamente por el sector público,

privado o social, en condiciones de equidad.

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial

del Estado estará prohibido el financiamiento público o

privado de sus campañas, así como la contratación por

sí o por interpósita persona de espacios en radio o

televisión o de cualquier otro medio de comunicación

para promocionar candidaturas. Los partidos políticos y

las personas servidoras públicas no podrán realizar actos

de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de

candidatura alguna.

La duración de las campañas para los cargos señalados

en el presente artículo será de sesenta días y en ningún

caso habrá etapa de precampaña. La ley establecerá

la forma de las campañas, así como las restricciones

y sanciones aplicables a las personas candidatas o

servidoras públicas cuyas manifestaciones o propuestas

excedan o contravengan los parámetros constitucionales

y legales.

ARTÍCULO 102. Las personas juzgadoras, las y los

respectivos secretarios y las y los integrantes del Pleno
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del Órgano de Administración Judicial, no podrán, en

ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de

la Federación, de otra Entidad Federativa o de particulares,

salvo los cargos no remunerados en asociaciones

científicas, literarias o de beneficencia y los de carácter

docente.

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrada o

Magistrado no podrán, dentro de los dos años siguientes

a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados

o representantes en cualquier proceso ante los órganos

del Poder Judicial del Estado. Para el caso de juezas y

jueces de primera instancia y menores, este impedimento

aplicará respecto del Distrito Judicial de su adscripción al

momento de dejar el cargo, en los términos que establezca

la ley.

Durante dicho plazo, las personas que se hayan

desempeñado como magistradas o magistrados del

Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina

Judicial o como juezas o jueces de primera instancia y

menores, no podrán ocupar los cargos señalados en la

fracción V del artículo 103 de esta Constitución.

Cuando la falta de una persona juzgadora excediere de

un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción,

renuncia o cualquier causa de separación definitiva,

ocupará la vacante la persona del mismo género que

haya obtenido el segundo lugar en número de votos en

la elección para ese cargo; en caso de declinación o

imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona

que haya obtenido mayor votación. El Congreso del Estado

tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse

por el periodo que reste al encargo.

Las renuncias de las magistradas y magistrados del

Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de Disciplina

Judicial solamente procederán por causas graves; serán

aprobadas por mayoría de sus integrantes presentes del

Congreso del Estado o, en sus recesos, por la Diputación

Permanente.

Las licencias de las personas juzgadoras, cuando no

excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno

del Tribunal Superior de Justicia para el caso de las

magistradas y magistrados; por el Pleno del Tribunal de

Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes y por

el Órgano de Administración Judicial para el caso de

juezas y jueces de primera instancia y menores. Las

licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse

y podrán concederse sin goce de sueldo por la mayoría de

integrantes presentes del Congreso del Estado o, en sus

recesos, por la Diputación Permanente. Ninguna licencia

podrá exceder del término de un año.

ARTÍCULO 103. Las juezas y los jueces de primera

instancia y menores durarán en su encargo nueve años

y podrán ser reelectos de forma consecutiva cada que

concluya su periodo. No podrán ser readscritos fuera

del Distrito Judicial en el que hayan sido electos, salvo

que por causa excepcional lo determine el Tribunal de

Disciplina Judicial, y podrán ser removidos en los casos y

conforme a los procedimientos que establezca la ley.

Para ser elegible como Magistrada, Magistrado, Jueza o

Juez se necesita:

I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno

ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

II. Contar, el día de la publicación de la respectiva

convocatoria, con título de licenciatura en derecho

expedido legalmente y haber obtenido un promedio

general de calificación de cuando menos ocho puntos

o su equivalente, y de nueve puntos o su equivalente en

las materias relacionadas con el cargo al que se postula

en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado.

III. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena

por delito doloso con sanción privativa de la libertad.

IV. Haber residido en el Estado durante el año anterior al

día de la publicación de la respectiva convocatoria.

V. No haber sido persona titular de una Secretaría de

Estado Federal o local, Fiscalía General de la República o

de la Entidad, Senadora o Senador, Diputada o Diputado

Federal o local, ni persona titular del Poder Ejecutivo de

alguna Entidad Federativa, durante el año previo al día de

la publicación de la respectiva convocatoria.

VI. No estar inscrita o inscrito en el Registro Estatal de

Personas Deudoras Alimentarias Morosas de Chihuahua,

ni en el Registro Estatal de Personas Sancionadas en
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Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón

de Género, de conformidad con la legislación aplicable.

ARTÍCULO 104. Se deroga.

ARTÍCULO 105. …

I. y II. …

III. Designar a las y los funcionarios que señale su Ley Orgánica

y que no sean competencia del Órgano de Administración

Judicial.

IV. Resolver sobre las resoluciones del Órgano de

Administración, en los términos de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado.

Se deroga.

Se deroga.

V. Expedir los reglamentos que señale su Ley Orgánica

y no sean competencia del Órgano de Administración

Judicial, así como los acuerdos generales, a fin de lograr

una adecuada distribución de los asuntos que competa

conocer al Pleno. Dichos acuerdos surtirán efectos

después de publicados.

VI. a XI. …

XII. Proponer al Congreso del Estado la creación de

organismos descentralizados del Poder Judicial.

XIII. Ejercer las demás atribuciones que le señalan las

leyes.

XIV. Se deroga

CAPÍTULO III

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

Y DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 106. La administración del Poder Judicial del

Estado estará a cargo de un Órgano de Administración

Judicial, mientras que la disciplina de su personal estará

a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos

que, conforme a las bases que señala esta Constitución,

establezcan las leyes.

ARTÍCULO 107. El Tribunal de Disciplina Judicial será un

órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de

gestión y para emitir sus resoluciones; se integrará por

cinco personas electas por la ciudadanía a nivel estatal

conforme al procedimiento establecido en el artículo 101

de esta Constitución; y tendrá a su cargo la vigilancia y

disciplina en los términos que indique esta Constitución, la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua

y demás disposiciones aplicables.

Para ser elegibles, las magistradas y magistrados

del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir los

requisitos señalados en el artículo 103 de esta Constitución

y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad

profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de

sus actividades; durarán seis años en su encargo, serán

sustituidas de manera escalonada y no podrán ser electas

para un nuevo periodo. Cada dos años se renovará la

Presidencia del Tribunal de manera rotatoria, en función

del número de votos que obtenga cada candidatura en

la elección respectiva, correspondiendo la Presidencia a

quienes alcancen mayor votación.

ARTÍCULO 108. El Tribunal de Disciplina Judicial

funcionará en Pleno y en comisiones.

Cualquier persona o autoridad podrá denunciar ante

el Tribunal de Disciplina Judicial hechos que pudieran

ser objeto de responsabilidad administrativa o penal

cometidos por alguna persona servidora pública del Poder

Judicial del Estado, incluyendo personas juzgadoras e

integrantes del Órgano de Administración Judicial, a efecto

de que investigue y, en su caso, sancione la conducta

denunciada. El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá

y sustanciará sus procedimientos de manera pronta,

completa, expedita e imparcial, conforme al procedimiento

que establezca la ley.

El Pleno será la autoridad substanciadora en los términos

que establezca la ley y resolverá en segunda instancia los

asuntos de su competencia. Podrá ordenar oficiosamente

o por denuncia el inicio de investigaciones, atraer

procedimientos relacionados con faltas graves o hechos

que las leyes señalen como delitos, ordenar medidas

cautelares y de apremio y sancionar a las personas

servidoras públicas que incurran en actos u omisiones

contrarias a la ley, a la administración de justicia o a los
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principios de objetividad, imparcialidad, independencia,

profesionalismo o excelencia, además de los asuntos que

la ley determine.

El Tribunal desahogará el procedimiento de

responsabilidades administrativas en primera instancia,

a través de comisiones conformadas por tres de sus

integrantes, que fungirán como autoridad substanciadora

y resolutora en los asuntos de su competencia. Sus

resoluciones podrán ser impugnadas ante el Pleno, que

resolverá por mayoría de cuatro votos, en los términos

que señale la ley. Las decisiones del Tribunal de Disciplina

serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede

juicio ni recurso alguno en contra de estas.

El Tribunal conducirá sus investigaciones a través de una

unidad responsable de integrar y presentar al Pleno o a

sus comisiones los informes de probable responsabilidad,

para lo cual podrá ordenar la recolección de indicios y

medios de prueba, requerir información y documentación,

realizar inspecciones, llamar a comparecer y apercibir

a personas que aporten elementos de prueba, solicitar

medidas cautelares y de apremio para el desarrollo de sus

investigaciones, entre otras que determinen las leyes.

El Tribunal podrá dar vista al Ministerio Público competente

ante la posible comisión de delitos y, sin perjuicio de sus

atribuciones sancionadoras, solicitar el juicio político de

las personas juzgadoras electas por voto popular, ante el

Congreso del Estado.

Las sanciones que emita el Tribunal podrán incluir

la amonestación, suspensión, sanción económica,

destitución e inhabilitación de las personas servidoras

públicas, con excepción de las magistradas y magistrados,

quienes sólo podrán ser removidos en los términos de

esta Constitución y del Título Cuarto de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Tribunal evaluará el desempeño de las magistradas y

magistrados y de las juezas y jueces de primera instancia

y menores, que resulten electos en la elección que

corresponda durante su primer año de ejercicio. La ley

establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables

a dicha evaluación.

La ley señalará las áreas intervinientes en los procesos de

evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la

imparcialidad y objetividad de las personas evaluadoras,

así como los procedimientos para ordenar las siguientes

medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación

resulte insatisfactoria:

I. Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades

de capacitación y otras tendientes a reforzar los

conocimientos o competencias de la persona evaluada, a

cuyo término se aplicará una nueva evaluación.

II. Cuando la persona servidora pública no acredite

favorablemente la evaluación que derive de las medidas

correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, el

Tribunal podrá ordenar su suspensión de hasta un

año y determinar las acciones y condiciones para su

restitución. Transcurrido el año de suspensión sin

acreditar satisfactoriamente la evaluación, el Tribunal

resolverá de manera fundada y motivada la destitución de

la persona servidora pública, sin responsabilidad para el

Poder Judicial.

Las magistradas y los magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial ejercerán su función con independencia

e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser

removidos en los términos de esta Constitución y del

Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

El Tribunal de Disciplina Judicial podrá solicitar al Órgano

de Administración Judicial la expedición de acuerdos

generales o la ejecución de las resoluciones que considere

necesarias para asegurar un adecuado ejercicio de la

función jurisdiccional en los asuntos de su competencia.

Serán atribuciones del Tribunal de Disciplina Judicial las

que establezca la Ley.

ARTÍCULO 109. El Órgano de Administración Judicial

contará con independencia técnica y de gestión, y será

responsable de:

I. La administración y carrera judicial del Poder Judicial.

II. La determinación del número, división en distritos,

competencia territorial y especialización por materias de

los juzgados de primera instancia y menores.
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III. El ingreso, permanencia y separación del personal de

la carrera judicial y administrativo, así como su formación,

promoción y evaluación de desempeño; la inspección

del cumplimiento de las normas de funcionamiento

administrativo del Poder Judicial; y las demás que

establezcan las leyes.

IV. Hacer del conocimiento del Congreso del Estado los

cargos sujetos a elección, la especialización por materia,

el Distrito Judicial respectivo y demás información que

requiera.

V. Disponer las medidas necesarias para preservar la

seguridad y resguardar la identidad de las personas

juzgadoras, conforme al procedimiento que establezca la

ley.

VI. Expedir los reglamentos interiores en materia

administrativa, de carrera judicial, de escalafón y régimen

disciplinario del Poder Judicial, y todos aquellos acuerdos

generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio

de sus atribuciones.

VII. Acordar las renuncias que presenten las juezas y

jueces de primera instancia y menores.

VIII. Acordar el retiro forzoso de las magistradas y

magistrados.

IX. Elaborar el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial

del Estado, el cual será remitido al Poder Ejecutivo, en

términos de la Ley atinente, para su inclusión en el

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado.

X. Dictar las bases generales de organización y

funcionamiento de sus órganos auxiliares.

XI. Cambiar la residencia de los juzgados de primera

instancia y menores.

XII. Conceder licencias de las personas juzgadoras,

siempre que no excedan de un mes, en los términos

previstos en la Ley.

XIII. Administrar el Presupuesto de Egresos del Poder

Judicial.

XIV. Nombrar al personal de los órganos auxiliares del

Tribunal de Disciplina y del Órgano de Administración y

acordar lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones

y renuncias.

XV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del

Poder Judicial, cuidando su mantenimiento, conservación

y acondicionamiento.

XVI. Determinar y modificar la conformación de los distritos

judiciales, conforme a la legislación aplicable.

XVII. A solicitud del Pleno del Tribunal Superior de Justicia,

podrá concentrar uno o más órganos jurisdiccionales para

que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que

constituyan violaciones graves de derechos humanos. La

decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá

tomarse en función del interés social y el orden público,

lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y

competencia.

XVIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley le

encomiende.

El Órgano de Administración Judicial incorporará la

perspectiva de género, de forma transversal y equitativa en

el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones,

con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el

ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad

de condiciones, y velará por que los órganos a su cargo

así lo hagan.

En el ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni

mantenerse en operación fondos, fideicomisos, mandatos

o contratos análogos que no estén previstos en la ley.

ARTÍCULO 110. El Pleno del Órgano de Administración

Judicial se integrará por cinco personas, que durarán en

su encargo seis años improrrogables, de las cuales:

I. Una será designada por quien ocupe la titularidad del

Poder Ejecutivo del Estado.

II. Una será designada por el Congreso del Estado,

mediante votación calificada de dos tercios de sus

integrantes presentes.

III. Tres personas serán designadas por el Pleno del

Tribunal Superior de Justicia, con mayoría calificada.
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La Presidencia del órgano durará dos años y será rotatoria,

en términos de lo que establezcan las leyes.

Quienes integren el Pleno del Órgano de Administración

Judicial deberán tener ciudadanía mexicana por

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles

y políticos; contar con experiencia profesional mínima

de cinco años; y contar con título de licenciatura en

derecho, economía, actuaría, administración, contabilidad

o cualquier título profesional relacionado con las

actividades del Órgano de Administración Judicial, con

antigüedad mínima de cinco años; y no tener inhabilitación

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el

servicio público, ni haber recibido condena por delito

doloso con sanción privativa de la libertad.

Durante su encargo, las personas integrantes del Pleno

del Órgano de Administración Judicial sólo podrán ser

removidas en los términos de esta Constitución y del

Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

En caso de defunción, renuncia o ausencia definitiva de

alguna de las personas integrantes, la autoridad que la

designó hará un nuevo nombramiento por el tiempo que

reste al periodo de designación respectivo.

ARTÍCULO 111. El Órgano de Administración Judicial en

Pleno estará facultado para expedir acuerdos generales

para el adecuado ejercicio de sus funciones.

El Tribunal Superior de Justicia podrá solicitar al Pleno

del Órgano de Administración la expedición de aquellos

acuerdos generales, o la ejecución de las resoluciones que

considere necesarias para asegurar un adecuado ejercicio

de la función jurisdiccional estatal, en los asuntos de su

competencia.

Las resoluciones del Órgano de Administración serán

recurribles ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia,

en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

ARTÍCULO 112. El personal de los tribunales será

nombrado por el Órgano de Administración conforme a

las bases de la carrera judicial o, en su caso, por las

disposiciones legales aplicables.

El ingreso, formación y permanencia del personal de

la carrera judicial del Poder Judicial se sujetará a la

regulación establecida en las disposiciones aplicables.

La ley establecerá las bases para la formación, evaluación,

certificación y actualización de funcionarias y funcionarios,

así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual

se regirá por los principios de excelencia, objetividad,

imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad

de género.

El Órgano de Administración Judicial contará con un

órgano auxiliar con autonomía técnica y de gestión

denominado Instituto de Formación Judicial, responsable

de diseñar e implementar los procesos de formación,

capacitación, evaluación, certificación y actualización del

personal de carrera judicial y administrativo del Poder

Judicial del Estado, sus órganos auxiliares y, en su caso,

del personal de la Fiscalía, defensoría pública, organismos

de protección de los derechos humanos, instituciones de

seguridad pública y del público en general, así como de

llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a

las distintas categorías de la carrera judicial en términos

de las disposiciones aplicables.

El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero

local será proporcionado por el Órgano de Administración

Judicial a través del Instituto de Defensoría Pública, en

los términos que establezcan las disposiciones aplicables.

El Instituto de Formación Judicial será el encargado de

capacitar a las y los defensores públicos, así como de

llevar a cabo los concursos de oposición.

ARTÍCULO 113. El sistema de carrera tendrá

como fin garantizar la selección, ingreso, formación,

profesionalización, evaluación, promoción, permanencia y

separación con causa de las personas servidoras públicas

del Poder Judicial, con base en los principios que rigen

su actuación.

Para garantizar a las personas usuarias excelencia,

eficacia y eficiencia, las personas servidoras públicas

estarán obligadas a la actualización permanente y a la

evaluación de su desempeño.

El sistema se integrará por:
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I. Carrera Judicial.

II. Carrera Administrativa.

En el desarrollo de los esquemas del Servicio de Carrera

Administrativa se reconocerá la necesidad de generar

condiciones de igualdad entre mujeres y hombres.

El acceso a un cargo del Poder Judicial se efectuará en los

términos de la ley correspondiente; podrán participar todas

las personas que cumplan con el perfil relacionado con el

nivel, tipo, modalidad y materia correspondiente; así como

con los requisitos que establezcan esta Constitución, la ley

y la respectiva convocatoria, en igualdad de condiciones,

sin demérito de origen, residencia, lugar o formación

profesional.

ARTÍCULO 114. Para el caso de juezas y jueces de

primera instancia y menores, la elección se realizará por

Distrito Judicial conforme al procedimiento establecido en

este artículo y en los términos que dispongan las leyes.

Cada uno de los poderes del Estado postulará hasta dos

personas para cada cargo, en los términos del artículo 101

de esta Constitución.

El Congreso del Estado incorporará a los listados que

remita al Instituto Estatal Electoral a las personas que

se encuentren en funciones en los cargos señalados

en el párrafo anterior al cierre de la convocatoria

respectiva, excepto cuando manifiesten la declinación

de su candidatura dentro de los treinta días posteriores

a su publicación o sean postuladas para un cargo o

Distrito Judicial diverso. La asignación de los cargos

electos se realizará por materia de especialización entre

las candidaturas que obtengan el mayor número de votos.

Las personas juzgadoras protestarán ante el Congreso del

Estado.

ARTÍCULO 179. …

…

I. Del Poder Legislativo, las diputadas y los diputados al

Congreso del Estado.

II. Del Poder Ejecutivo, la persona que ocupe su titularidad,

quien sea titular de la Secretaría General de Gobierno y de

la Fiscalía General del Estado.

III. Del Poder Judicial, las personas juzgadoras, titulares

de magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial e

integrantes del Órgano de Administración Judicial.

IV. a VII. …

ARTÍCULO 187. …

A. …

I. …

a)a f) …

g) Un o una representante del Tribunal de Disciplina

Judicial.

II….

…

B)…

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025

dará inicio el día de la entrada en vigor del presente Decreto.

En dicha elección se elegirán la totalidad de las personas

juzgadoras.

Las personas que se encuentren en funciones en los cargos

señalados en el párrafo anterior, al cierre de la convocatoria

que emita el Congreso del Estado, serán incorporadas a

los listados para participar en la elección extraordinaria del

año 2025, excepto cuando manifiesten la declinación de

su candidatura previo al cierre de la convocatoria o sean

postuladas para un cargo o Distrito Judicial diverso. En

caso de no resultar electas por la ciudadanía para ejercer su

encargo por un nuevo periodo, concluirán su encargo en la

fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas

que emanen de la elección extraordinaria conforme a las

disposiciones transitorias aplicables del presente Decreto.

El Congreso del Estado tendrá un plazo de treinta días

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente
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Decreto para emitir la convocatoria para integrar los listados

de las personas candidatas que participen en la elección

extraordinaria para renovar los cargos del Poder Judicial,

conforme al procedimiento previsto en el artículo 101 de

la Constitución del Estado, salvo en lo que respecta a las

postulaciones que realice el Pleno del Tribunal Superior de

Justicia conforme a los párrafos segundo y tercero de dicho

artículo, que deberá hacerse por mayoría calificada de sus

integrantes.

Para el caso de las juezas y jueces de primera instancia y

menores, la elección se realizará conforme a lo siguiente:

I. Para los cargos a renovar en la elección extraordinaria del

año 2025, el Consejo de la Judicatura entregará al Congreso

del Estado un listado con la totalidad de cargos de personas

juzgadoras, indicando su Distrito Judicial, especialización por

materia, género, vacancias, renuncias y retiros programados,

y la demás información que se le requiera, y

II. El órgano legislativo determinará los cargos a elegir en cada

Distrito Judicial.

TERCERO.- El Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral

podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la

organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del

proceso electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales

aplicables para el proceso electoral, observando los principios

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima

publicidad, objetividad y paridad de género.

Apartado A. Lo anterior, conforme al siguiente calendario:

I. A más tardar el lunes 06 de enero de 2025, el Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado remitirá al Congreso

del Estado el listado de cargos que se someten a elección.

II. A más tardar el viernes 10 de enero de 2025, el Congreso

del Estado publicará la Convocatoria para participar en el

proceso de evaluación y selección de postulaciones.

III. Del lunes 13 al viernes 24 de enero de 2025, correrá el

plazo para que las personas interesadas se inscriban ante los

Comités de Evaluación. El plazo concluirá a las 23:59 horas

del 24 de enero de 2025.

IV. El viernes 28 de febrero de 2025 es la fecha máxima para

que el Congreso del Estado remita a la autoridad electoral

competente las postulaciones de los aspirantes.

V. Del lunes 31 de marzo al jueves 29 de mayo de 2025,

correrá el periodo de campaña de los y las candidatos a

magistraturas y juzgados.

VI. La elección se llevará a cabo el domingo 01 de junio de

2025.

VII. El lunes 01 de septiembre de 2025, será la toma de

protesta de las y los magistrados; y de las y los jueces de

primera instancia y menores e inician funciones el Órgano de

Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial.

Apartado B. Las y los representantes de los partidos políticos

ante el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral no podrán

participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas

a este proceso.

Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo

y, en su caso, el Distrito Judicial que corresponda a cada

tipo de elección. Llevarán impresos los nombres completos

numerados de las personas candidatas distribuidos por orden

alfabético y progresivo iniciando por el apellido paterno, e

indicando la especialización por materia cuando corresponda.

El listado de personas candidatas distinguirá la autoridad

postulante y las candidaturas de las personas juzgadoras que

estén en funciones en los cargos a renovar y deseen participar

en la elección. La boleta garantizará que las y los votantes

asienten la candidatura de su elección conforme a lo siguiente:

I. Para magistradas y magistrados del Tribunal Superior de

Justicia podrán elegir hasta quince mujeres y quince hombres.

II. Para magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina

Judicial podrán elegir hasta tres mujeres y hasta dos hombres.

III. Para juezas y jueces de primera instancia y menores podrán

elegir hasta cinco mujeres y hasta cinco hombres.

La etapa de preparación de la elección extraordinaria del año

2025 iniciará con la primera sesión que el Consejo Estatal

del Instituto Estatal Electoral celebre dentro de los siete días

posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del

año 2025. Podrán participar como observadoras las personas
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o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de

representantes o militantes de un partido político.

El Instituto Estatal Electoral efectuará los cómputos de la

elección, publicará los resultados y entregará las constancias

de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número

de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y

hombres, iniciando por mujer. También declarará la validez de

la elección que corresponda y enviará sus resultados al Tribunal

Electoral del Estado, quien resolverá las impugnaciones a más

tardar el 28 de agosto de 2025.

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su

encargo ante el Congreso del Estado el 1º de septiembre

de 2025. En todo caso, las personas juzgadoras dejarán su

cargo cuando rindan protesta las personas que habrán de

sustituirlas. El Órgano de Administración Judicial adscribirá a

las personas electas al órgano judicial que corresponda a más

tardar el 15 de septiembre de 2025.

CUARTO.- Las magistradas y magistrados del Tribunal

Superior de Justicia en funciones, que sean electos en la

elección extraordinaria del año 2025, ejercerán el cargo por el

periodo que reste a su nombramiento original; para lo que se

deberá observar lo siguiente:

I. Cuando el periodo del nombramiento concluya el mismo

año en que se realice la elección estatal ordinaria que

corresponda, el cargo se renovará en esa elección, tomando

protesta la persona que resulte electa el día en que concluya

el nombramiento respectivo, y

II. Cuando el periodo del nombramiento no concluya el mismo

año en que se realice la elección ordinaria que corresponda, el

periodo del nombramiento se prorrogará por el tiempo adicional

hasta la próxima elección.

Las y los magistrados en funciones, cuyos nombramientos

concluyan antes de la fecha de cierre de la convocatoria

señalada en la fracción I del artículo 101 de la Constitución

del Estado, dejarán el cargo al término de su nombramiento

original y les serán aplicables las disposiciones previstas en

los artículos 100 y 102 constitucionales.

El periodo de las juezas y jueces de primera instancia y

menores que resulten electos en la elección extraordinaria

que se celebre en el año 2025, conforme al Artículo Segundo

Transitorio del presente Decreto, durará ocho años, por lo que

vencerá en el año 2033.

QUINTO.- El Consejo de la Judicatura continuará ejerciendo

las facultades y atribuciones de administración, vigilancia y

disciplina del Poder Judicial hasta en tanto sean creados el

Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración

Judicial.

El periodo de los nombramientos de las consejeras y consejeros

de la Judicatura en funciones a la entrada en vigor del

presente Decreto, que concluyan antes de la fecha de la

elección extraordinaria del año 2025, se prorrogarán hasta la

fecha que tomen protesta las magistradas y magistrados del

Tribunal de Disciplina Judicial que emanen de dicha elección,

salvo cuando sean electas por la ciudadanía para integrar el

Tribunal de Disciplina Judicial por el periodo que corresponda,

conforme al procedimiento señalado en el Artículo Segundo

Transitorio del presente Decreto.

El periodo de las magistradas y magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial que sean electos, conforme al presente

artículo transitorio, vencerá el año 2030 para tres de

ellos, y el año 2033 para los dos restantes. Los

periodos que correspondan a cada cargo se determinarán en

función del número de votos que obtenga cada candidatura,

correspondiendo un periodo mayor a quienes alcancen mayor

votación, de manera alternada.

Las consejeras y los consejeros de la Judicatura que se

encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente

Decreto, podrán postularse y participar en la elección

extraordinaria del año 2025 para integrar el Tribunal de

Disciplina Judicial u otro cargo de elección popular del Poder

Judicial por el periodo que corresponda, cuando cumplan con

los requisitos constitucionales y legales aplicables.

SEXTO.- El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de

Administración Judicial iniciarán sus funciones en la fecha en

que tomen protesta las magistradas y magistrados del Tribunal

de Disciplina Judicial que emanen de la elección extraordinaria

que se celebre en el año 2025. En esta misma fecha, el

Consejo de la Judicatura quedará extinto.

Durante el periodo de transición referido en el párrafo

anterior, el Consejo de la Judicatura del Estado subsumirá

la transferencia de los recursos materiales, financieros,
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presupuestales y humanos, sin menoscabo de los derechos

laborales, al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta a

las funciones de las comisiones de disciplina y de vigilancia; y

al Órgano de Administración Judicial, en lo que corresponde a

las funciones de las comisiones de administración y de carrera

judicial, adscripción y creación de nuevos órganos, incluyendo

inmuebles sitos o demarcaciones en las instalaciones de cada

comisión, que estén destinados al servicio que prestan, sin

perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan

al personal transferido.

Las personas titulares de dichos órganos realizarán las

previsiones necesarias para que dichos recursos queden

transferidos el mismo día en que entren en vigor las

disposiciones señaladas.

En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento

del presente Decreto, se respetarán los derechos de las

personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado.

Los derechos laborales de las personas servidoras públicas

que presten sus servicios en el Poder Judicial del Estado, se

respetarán, en todo momento de conformidad con la ley.

El Consejo de la Judicatura aprobará los acuerdos generales

y específicos que se requieran para la transferencia de los

recursos materiales, financieros, presupuestales y humanos,

conforme a los plazos y en los términos establecidos.

El Consejo de la Judicatura continuará la substanciación de los

procedimientos que se encuentren pendientes de resolución y

entregará la totalidad de los expedientes que se encuentren

en trámite, así como la totalidad de su acervo documental, al

Tribunal de Disciplina Judicial o al Órgano de Administración

Judicial, según corresponda.

Las personas que integren el Pleno del Órgano de

Administración Judicial deberán ser designadas, a más tardar

un día antes de que las y los integrantes del Tribunal de

Disciplina Judicial rindan protesta, para iniciar sus funciones

el mismo día en que tomen protesta las magistradas y

los magistrados de éste. Para la designación de las tres

personas integrantes del Órgano de Administración Judicial

que correspondan al Pleno del Tribunal Superior de Justicia,

se requerirá mayoría calificada.

SÉPTIMO.- Las remuneraciones de las personas servidoras

públicas del Poder Judicial que estén en funciones al momento

de la entrada en vigor del presente Decreto, no podrán ser

mayores a las establecidas para quien ocupe la titularidad del

Poder Ejecutivo Federal, en el presupuesto correspondiente,

por lo que deberán ajustarse a los parámetros establecidos en

el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en los casos que corresponda, sin responsabilidad

para el Poder Judicial del Estado.

Lo anterior no será aplicable a las y los magistrados en

funciones a la entrada en vigor de este Decreto, cuyo

nombramiento original concluya antes de la fecha de cierre de

la convocatoria respectiva, en cuyo caso se ajustarán a los

términos de este Decreto.

Las personas juzgadoras que participen en el proceso electivo

y resulten ganadoras en la elección, así como quienes transiten

de ser juzgadoras a titulares del Órgano de Administración

Judicial, mantendrán sus derechos laborales adquiridos, es

decir, podrán, si reúnen los requisitos establecidos en la

legislación, pensionarse o jubilarse según corresponda en su

momento. Esto con el fin de salvaguardar los derechos

laborales adquiridos de las personas juzgadoras.

Quienes concluyan su encargo por no postularse, tendrán

derecho al haber de retiro o jubilación, en su caso.

OCTAVO.- Los derechos laborales de las personas

trabajadoras del Poder Judicial serán respetados en su

totalidad. Los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal

que corresponda, considerarán los recursos necesarios para

el pago de pensiones complementarias, apoyos médicos y

otras obligaciones de carácter laboral, en los términos que

establezcan las leyes o las condiciones generales de trabajo

aplicables. Las magistradas y magistrados y juezas y jueces

de primera instancia y menores que concluyan su encargo,

por haber declinado su candidatura o no resultar electos por

la ciudadanía para un nuevo periodo, conforme al segundo

párrafo del Artículo Segundo Transitorio de este Decreto, serán

acreedoras al pago que corresponda conforme a la legislación

vigente, así como a las demás prestaciones a que tengan

derecho.

NOVENO.- Para la interpretación y aplicación de este Decreto,

los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán

atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones

análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender,

modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya
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sea de manera total o parcial.

DÉCIMO.- El lunes 16 de junio de 2025 se conformará e

iniciará sus funciones la Comisión de Transición, integrada por

los tres poderes.

UNDÉCIMO.- Por única ocasión, la renovación de los cargos

del Poder Judicial del Estado se realizará en el año 2025,

por un periodo de 8 años, con el fin de homologarse con el

calendario de renovación del Poder Judicial federal.

DUODÉCIMO.- En atención a lo que dispone el artículo 202

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, envíese

copia de las iniciativas, del dictamen y del Diario de los

Debates al Congreso del Estado, a los ayuntamientos de los

sesenta y siete municipios que integran la Entidad y, en su

oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la

Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos

de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada

la reforma a la Constitución del Estado.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría

para que elabore la minuta de Decreto en los términos que

deba duplicarse.

DADO en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad

de Chihuahua, Chihuahua, a los dieciocho días del mes de

diciembre de dos mil veinticuatro.

ASÍ LO APROBÓ LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y

PUNTOS CONSTITUCIONALES, EN REUNIÓN DE FECHA

17 DE DICIEMBRE DE 2024

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS

CONSTITUCIONALES

INTEGRANTES, A FAVOR, EN CONTRA, ABSTENCIÓN. DIP.

GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ, Presidente;

DIP. JOCELINE VEGA VARGAS, Secretaria; DIP. JOSÉ

ALFREDO CHÁVEZ MADRID, Vocal; DIP. JORGE CARLOS

SOTO PRIETO, Vocal; DIP. FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ

VILLEGAS, Vocal; DIP. AMÉRICA VICTORIA AGUILAR GIL,

Vocal; DIP. EDIN CUAUHTÉMOC ESTRADA SOTELO, Vocal;

DIP. OCTAVIO JAVIER BORUNDA QUEVEDO, Vocal; DIP.

JAEL ARGÜELLES DÍAZ, Vocal.]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Toda vez que existen reservas al dictamen
presentado por las y los diputados Octavio Javier
Borunda Quevedo, Jael Argüelles Díaz e Irlanda
Dominique Márquez Nolasco, procederemos a la
discusión conforme al artículo 116 del Reglamento
Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder
Legislativo, con el propósito de levantar las listas
correspondiente les pregunto si alguien desea
presentar voto particular, voto razonado.

Sí, en voto razonado.

¿Alguien más en voto razonado?

¿En la discusión en lo general?

Tiene el uso de la palabra el Diputado Francisco
Sánchez.

- El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.-
M.C.: Muchas gracias, Diputada Presidenta.

Formularé este voto razonado desde la Bancada de
Movimiento Ciudadano en el Congreso del Estado
de Chihuahua.

Hoy nuestra lucha por defender la justicia en
nuestro norte-Patria adquiere una nueva dimensión.

Es necesario, es imperioso implantar nuevas
tácticas que nos permitan replantear cómo
lograremos que la justicia resurja. ¿Qué debemos
hacer quienes aún tenemos fuerzas para defender
a la gran dama de ojos vendados, cuya ceguera
autoinfligida nos iguala ante sí misma mientras
sostiene con la derecha la balanza y con la
izquierda la espada?

Hoy quiero dirigirme a todos chihuahuenses que
aún creen en la justicia. Debemos aceptar que,
por el momento, no podemos revertir este camino
sin salida que es necesario, es urgente replantear
estrategias.

Es hora de replantear nuestra estrategia, de
recuperar fuerzas, de reorganizar nuestras ideas
y emerger, como el Ave Fénix, más fuertes y
decididos que nunca.
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A los abogados del norte, a las mujeres estudiosas
del derecho que luchan por el imperativo de lo
correcto, donde impere la justicia y el Estado de
derecho, les digo: que en estos tiempos recios
debemos luchar para levantarnos.

Este es el momento para demostrar de qué
estamos hechos. Les aseguro que mientras existan
voces comprometidas con la justicia y el derecho,
seguiremos de su lado en el campo de batalla,
peleando hombro a hombro.

Hoy, vinculados por la mayoría parlamentaria,
nuestro voto será en abstención, pronunciarnos
en un sentido o en otro sería precisamente un
contrasentido en términos jurídicos. Por qué
aún nos quedan muchas batallas por dar y las
daremos, vienen desafíos mayúsculos para operar
una elección con cerca de 1,800 candidatos.

La esperanza de un Chihuahua justo, la esperanza
de un norte-Patria justo se mantiene viva.

Hoy más que nunca, debemos proteger al Derecho
romano, a la ética cristiana, a los moralistas
franceses y el liberalismo mexicano que nos legó el
amparo.

Hoy, jugaremos bajo sus reglas y resurgiremos más
fuertes que nunca.

Es, cuanto.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Preguntaría si alguien más está interesado en
participar..

Si no hubiera más participaciones procederemos a
la votación en lo general, para lo cual solicito a la
Primera Secretaría actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados,
procederemos a la votación del dictamen en lo
general, favor de expresar el sentido de su
voto presionando el botón correspondiente de su

pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en modalidad de
acceso remoto o virtual, para que manifiesten de
viva voz el sentido de su voto.

Diputada Joceline Vega Vargas.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A
favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 26
votos a favor, 5 votos en contra y cero abstenciones
en lo general, dos abstenciones -perdón-.

[Se manifiestan 26 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), José Alfredo Chávez Madrid (PAN),

Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Saúl Mireles Corral (PAN),

Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Edith Palma Ontiveros

(MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez

Reyes (MORENA), Magdalena Rentería Pérez (MORENA),

Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca

Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN),

Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada

(MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN) y Arturo Zubía

Fernández (PAN).

5 votos en contra, expresados por las y los legisladores: Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), Roberto Arturo Medina Aguirre

(PRI), Leticia Ortega Máynez (MORENA), Guillermo Patricio

Ramírez Gutiérrez (PRI) y José Luis Villalobos García (PRI).
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2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen en lo general.

Se concede el uso de la palabra al Diputado Octavio
Javier Borunda Quevedo para que presente su
reserva.

Diputada Leticia Ortega, ¿con qué objeto?

- La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA:
Pedir mi voto a favor, por favor.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Ya se hizo la declaratoria.

Adelante, eh… Diputado Borunda.

- El C. Dip. Octavio Javier Borunda Quevedo.-
P.V.E.M.: Gracias.

Con su venia, Diputada Presidenta.

En el verde, también es bienvenida.

[Risas].

Con su venia, Diputada Presidenta.

El que suscribe, en mi carácter de Diputado
de la sexa… Sexagésima Octava Legislatura del
Honorable Congreso del Estado de Chihuahua
y Representante Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 116, fracción II del
Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias
del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua,
someto a consideración de esta Honorable
Asamblea la siguiente reserva en el dictamen
presentado por la Comisión de Gobernación y
Puntos Constitucionales, en lo relativo a la fracción
IV del artículo 101 y al artículo tercero transitorio,
al tenor de la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El pasado 15 de septiembre, se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma
del Poder Judicial. En el segundo párrafo del
artículo octavo transitorio de dicho Decreto, se
estableció un plazo de 180 días naturales a partir
de la entrada en vigor del Decreto para realizar las
adecuaciones a las constituciones de las entidades
federativas.

Es por ello que, analizando el dictamen, se
encontraron algunas consideraciones que deben
modificarse con el fin de otorgar certeza jurídica y
respeto a los derechos político-electorales de los
aspirantes a juzgadores durante les… durante las
elecciones del próximo año.

El cambio sugerido deriva de que los artículos 101
y Tercero Transitorio del dictamen establecen que
el 1o. de septiembre de 2025 se llevará a cabo la
toma de protesta de las personas juzgadoras que
fueron electas.

Ahora bien, la toma de protesta o la instalación de
órganos derivados de una elección, según criterios
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, hace irreparable cualquier
nulidad en contra de los resultados del proceso. En
ese orden de ideas, permitir que el Tribunal Estatal
Electoral pueda resolver los medios de impugnación
locales hasta tres días antes de la toma de protesta,
hace nugatorio el derecho de acceso a la justicia
de las personas inconformes con la… con la etapa
de resultados de dicho proceso.

De acuerdo con la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, exis-
ten dos instancias para revisar las determinaciones
derivadas de elecciones locales. En el caso de
nuestro Estado, es la Sala Regional Guadalajara
como primera instancia Federal y la Sala Superior,
ambas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación como instancia de revisión, esta última,
cuando estén implícitos temas constitucionales.
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Para acceder a estas instancias, los artículos 17
y 18 de la ley señalada, establecen un plazo de
cuatro días para impugnar cada determinación,
un plazo de setenta y dos horas de publicación
de la demanda a terceras personas interesadas,
y veinticuatro horas para que la autoridad
jurisdiccional responsable remita el expediente a
la sala resolutora correspondiente.

De esta manera, pensando en que, cuando menos,
serán ocho días de plazo y trámite, más aquellos
necesarios para la proyección de la resolución, el
permitir que el Tribunal Estatal Electoral resuelva
tres días previos a la toma de protesta resulta una
afectación directa a los derechos de acceso a la
justicia electoral.

Derivado de lo anterior, establecer como límite de
resolución del Tribunal Estatal Electoral el 31 de
julio permite que, cuando menos, sea un mes de
posibilidad para que se resuelvan controversias en
instancias federales previo a que sea irreparable
cualquier acto contrario al sistema democrático
mexicano.

En virtud de lo anteriormente expuesto, fundado
y motivado, someto a la consideración de esta
Honorable Asamblea la siguiente

RESERVA:

ÚNICO.- Se modifican los artículos 101 y Tercero
Transitorio del Dictamen de la Comisión de
Gobernación y Puntos Constitucionales, por el
que se reforman diversas disposiciones de la
Constitución del Estado Libre y Soberano de
Chihuahua, en materia de reforma al Poder Judicial
del Estado.

ARTÍCULO 101.- Las personas juzgadoras serán
elegidas de manera libre, directa y secreta por la
ciudadanía el día que se realicen las elecciones
ordinarias del año que corresponda conforme al
siguiente procedimiento:

Fracción IV.- El Instituto Estatal Electoral efectuará
los cómputos de la elección, publicará los

resultados, entregará las constancias de mayoría
a las candidaturas que obtengan el mayor número
de votos y asignará los cargos alternadamente
entre mujeres y hombres. También declarará la
validez de la elección y enviará sus resultados
al Tribunal Estatal Electoral, el cual resolverá las
impugnaciones a más tardar el 31 de julio del año
de la elección que corresponda.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS:

TERCERO. …

Apartado B…

Fracción IV.-

Cuarto párrafo.- El Instituto Estatal Electoral
efectuará los cómputos de la elección, publicará los
resultados y entregará las constancias de mayoría a
las candidaturas que obtengan el mayor número de
votos, asignando los cargos alternadamente entre
mujeres y hombres, iniciando por mujer. También
declarará la validez de la elección que corresponda
y enviará sus resultados al Tribunal es… Electoral
del Estado, quien resolverá las impugnaciones a
más tardar el 31 de julio de 2025.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para
que elabore la minuta con la propuesta presentada
en los términos correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo
del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua,
a los 18 días del mes de diciembre de 2024.

El de la voz.

Es cuanto, Diputada.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado.

Procederemos a la votación de la reserva, en
primer término, lo correspondiente a la fracción IV
del artículo 101, para lo cual solicito a la Primera
Secretaría actúe en consecuencia.
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- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados,
respecto a la reserva la fracción IV del artículo 101,
favor de expresar el sentido de su voto presionando
el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Eh… quienes estén por la afirmativa, quienes estén
por la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentra en modalidad de
acceso remoto o virtual, para que, manifieste de
viva voz el sentido de su voto.

Diputada Joceline Vega Vargas.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A
favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Diputado, si puede registrar mi voto en contra, por
favor.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Sí, Diputado.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
28 [27] votos a favor, 3 [4] votos en contra y 2
abstenciones de la reserva.

[Se manifiestan 27 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), José Alfredo Chávez Madrid (PAN),

Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Saúl Mireles Corral (PAN),

Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos

Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Jorge

Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA),

Joceline Vega Vargas (PAN), y Arturo Zubía Fernández (PAN).

4 votos en contra, expresados por los legisladores: Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), Roberto Arturo Medina Aguirre

(PRI), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI) y José Luis

Villalobos García (PRI).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la reserva presentada.

Procederemos a la votación de la reserva
correspondiente al artículo tercero transitorio, para
lo cual solicito a la Segunda Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
respecto a la reserva presentada por el compañero
Borunda Quevedo, favor de expresar el sentido de
su voto presionando el botón correspondiente de
su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: ¡Ah, perdón!

Compañera Joceline, el sentido de su voto.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A
favor, por favor.
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- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.:
Gracias.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
Diputado Secretario, en contra, por favor.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Registrado, Diputado
Villalobos.

Informo a la Presidencia que se manifestaron 27
votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones de la
reserva anterior.

[Se manifiestan 27 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), José Alfredo Chávez Madrid (PAN),

Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Saúl Mireles Corral (PAN),

Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos

Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Jorge

Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA),

Joceline Vega Vargas (PAN), y Arturo Zubía Fernández (PAN).

4 votos en contra, expresados por los legisladores: Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), Roberto Arturo Medina Aguirre

(PRI), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI) y José Luis

Villalobos García (PRI).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la reserva presentada.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada Jael
Argüelles Díaz para que, presente su reserva.

- La C. Dip. Jael Argüelles Díaz.- MORENA: Con
su permiso, Presidenta.

Honorable Congreso del Estado
Presente.-

Los que suscriben, en nuestro carácter de diputadas
y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura
del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e
integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA,
con fundamento en lo dispuesto por el artículo
116, fracción II, inciso a) del Reglamento Interior y
de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo,
acudimos ante esta Honorable Representación,
a efecto de presentar una reserva respecto al
artículo 103, fracción II, correspondiente al dictamen
mediante el cual reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución Política
del Estado de Chihuahua en materia de elección
por votación directa de personas juzgadoras e
integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial y
Órgano de Administración del Poder Judicial, a fin
de armonizar la legislación Estatal con el Decreto
que reforma la Constitución Federal sobre dichos
temas.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

El decreto publicado el pasado 15 de septiembre
establece los requisitos para ser electo como
persona juzgadora, añadiendo criterios específicos
relacionados con la formación académica, la
experiencia profesional, y la reputación del
candidato. Entre los nuevos requisitos están: tener
título de licenciatura en derecho, con un promedio
de ocho puntos en general, y un promedio de nueve
puntos en las materias relacionadas con el cargo en
la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado.
Además, para el cargo de Ministro o Ministra de
la Suprema Corte de Justicia se requiere práctica
profesional de cuando menos cinco años en el
ejercicio de la actividad jurídica; mientras que, para
el cargo de Magistrado de Circuito, se requiere de
al menos tres años de práctica profesional en un
área jurídica afín a la candidatura.
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En concordancia con lo anterior a nivel local y a
fin de asegurar los mejores perfiles para ocupar
las magistraturas, se plantea que, al igual que en
la reforma constitucional Federal, se establezca
un mínimo de años de práctica en el área afín.
Esto responde a la necesidad de asegurar que
quienes ocupan estas posiciones clave tengan
una comprensión profunda y práctica del derecho,
adquirida a lo largo de años de trabajo y estudio.
La experiencia proporciona a los juzgadoras y
juzgadores conocimientos teóricos y la capacidad
de aplicar el derecho de manera justa y equitativa
en situaciones complejas y diversas.

En virtud de lo anterior y atendiendo a lo antes
expuesto y fundado, sometemos a consideración
de esta Soberanía, la siguiente

RESERVA:

ÚNICO. - Se propone la modificación del texto
propuesto en el dictamen, en específico respecto al
artículo 103, fracción II para añadir lo siguiente:

ARTÍCULO 103.- Para ser elegible como magistra-
da, magistrado, jueza o juez se necesita:

Contar el día de la publicación de la respectiva
convocatoria con título de licenciatura en derecho
expedido legalmente y haber obtenido un promedio
general de calificación de cuando menos ocho
puntos o su equivalente y de nueve puntos
o equivalente en las materias relacionadas con
el cargo al que se postula en la licenciatura,
especialidad, maestría o doctorado. Para el caso
de Magistrada y Magistrado deberá contar además
con práctica profesional de al menos tres años en
una área jurídica afín a su candidatura.

ECONÓMICO.- Aprobado que sea, túrnese a la
Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para
que elabore la minuta con la propuesta presentada
en los términos correspondientes.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso
del Estado, a los 18 días del mes de diciembre del
año 2024.

Atentamente, el Grupo Parlamentario de MORENA.

Es cuanto, Presidenta.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación de la reserva
correspondiente al artículo 103, fracción II, para
lo cual solicito a la Segunda Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados,
respecto a la reserva mencionada por la compañera
Diputada Argüelles Díaz, el senti… favor de expre-
sar el sentido de su voto presionando el botón
correspondiente de su pantalla.

Se abre el sen… se abre el… el sistema de voto
electrónico.

Pregunto a quienes se encuentran en la modalidad
virtual…

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A
favor, Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Para que, manifiesten
el sentido de su voto de viva voz.

Diputada Joceline Vargas… Vega Vargas.

- La C. Dip. Joceline Vega Vargas.- P.A.N.: A
favor, Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputado José Luis Villalobos García.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
En contra, Diputado, por favor.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.
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Le informo Presidenta que se manifestaron 27 votos
a favor, 4 en contra y 2 abstenciones de la reserva
leída.

[Se manifiestan 27 votos a favor emitidos por las y los

diputados: América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles

Díaz (MORENA), Óscar Daniel Avitia Arellanes (MORENA),

Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino

Carreón Huitrón (PAN), José Alfredo Chávez Madrid (PAN),

Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes

(MORENA), Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA),

Nancy Janeth Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco

(MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda

Dominique Márquez Nolasco (PT), Saúl Mireles Corral (PAN),

Carlos Alfredo Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA),

Ismael Pérez Pavía (PAN), María Antonieta Pérez Reyes

(MORENA), Magdalena Rentería Pérez (MORENA), Yesenia

Guadalupe Reyes Calzadías (PAN), Brenda Francisca Ríos

Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Jorge

Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres Estrada (MORENA),

Joceline Vega Vargas (PAN), y Arturo Zubía Fernández (PAN).

4 votos en contra, expresados por los legisladores: Luis

Fernando Chacón Erives (PRI), Roberto Arturo Medina Aguirre

(PRI), Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI) y José Luis

Villalobos García (PRI).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba la reserva presentada.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada
Irlanda Dominique Márquez Nolasco para que
presente su reserva.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez
Nolasco.- P.T.: Estimada Presidenta, solicito la
dispensa de lectura completa para hacer un breve
resumen de las mismas, sin que esto impida que
se adjunten de manera íntegra en el Diario de los
Debates.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: De acuerdo Diputada.

Continúe.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez
Nolasco.- P.T.: Dado que traigo tres reservas
las pondré en dos bloques, poniendo a su
consideración la que modifica el artículo 99, último
párrafo y el 101, fracción II, iniciso a), párrafo
segundo, como punto primero.

Esta serie de reservas que presento el día de hoy,
es en concordancia con las sendas reservadas…
reservas emitidas a nivel federal por el Partido del
Trabajo.

Sí es necesaria una reforma al Poder Judicial, sí es
necesaria la democratización al Poder Judicial, sí
es necesaria una reforma que le permita al pueblo
ser la última instancia evaluadora de nuestros
juzgadores.

Debemos aprender de las mejoras que se
propusieron por todos los grupos parlamentarios
y no debemos dejar pasar éstas.

Es por eso que hoy estoy aquí para decirles que
debemos aprovechar la experiencia ya vertida a
nivel federal, que esta reforma es buena y necesaria
y simplemente debemos hacer adecuaciones
pertinentes para que este proceso sea el más
idóneo para los chihuahuenses.

Por lo que pongo a su consideración modificar
los artículos 99, último párrafo; y 101, fracción
II, inciso a), párrafo segundo, donde visualizamos
diversas situaciones respeto a los formatos
utilizados, cada aspirante es libre de presentar
formatos propios y personalizados, lo cual no
se consideró como inconveniente; sin embargo,
al avanzar este proceso de selección, diversos
aspirantes presentaron formatos incompletos o
que simplemente no contenían la información
relevante e indispensable en cuanto a las cartas
de intención. Estas confusiones de los postulantes
al no existir formatos estandarizados para los
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requisitos constitucionales, conllevó a que fuera
muy variado el proceso de inscripción generando
que al momento de evaluar no se lograra tener
criterios idóneos y armonizados para este proceso.

Con mis propuestas se puede prevenir y dar una
solución anticipada a los inconve… inconvenientes
que ya se presentaron a nivel federal, se preserva
la certeza y la fiabilidad del proceso para que los
ciudadanos, quienes serán los últimos en tener las
pala… la palabra en las urnas el día de la elección,
tengan máxima confianza de que están eligiendo los
mejores perfiles y que sea la ciudadanía a quien le
tengan que responder los juzgadores.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Entonces procederíamos, serían
estas dos, gracias Diputada.

Procederemos a la votación de la reserva
correspondiente al artículo 99, último párrafo para
lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en
consecuencia.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados
respecto a la reserva al artículo 99, último párrafo,
favor de expresar el sentido de su voto presionando
el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en modalidad
de acceso remoto o virtual para que manifiesten de
viva voz el sentido de su voto.

Diputado José Luis Villalobos García.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
En contra, Diputado Secretario.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 13
votos a favor, 18 votos en contra y 2 abstenciones
de la reserva.

[Se manifiestan 13 votos a favor emitidos por las y los

diputados: Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez

Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA),

Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA), María

Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y Pedro

Torres Estrada (MORENA).

18 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy

Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre

(PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San

Vicente (PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Guillermo Patricio

Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías

(PAN), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC)].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se rechaza la reserva presentada, por lo tanto, se
confirma la redacción en los términos plasmados
en el dictamen.

Procederemos a la votación de la reserva
correspondiente al artículo 101, fracción II, inciso a),
párrafo segundo, para lo cual solicito a la Segunda
Secretaría actúe en consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives, Se-
gundo Secretario.- P.R.I.: Diputadas y diputados
con respecto a la reserva mencionada, favor de ex-
presar el sentido de su voto presionando el botón
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correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes están en la di… en la modalidad
virtual para que manifiesten de viva voz el sentido
de su voto.

Diputado José Luis Villalobos García.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
En contra, Diputado.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Le informo Presidenta que se manifestaron 13 votos
a favor, 18 en contra y 2 abstenciones.

[Se manifiestan 13 votos a favor emitidos por las y los

diputados: Jael Argüelles Díaz (MORENA), Óscar Daniel

Avitia Arellanes (MORENA), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Herminia Gómez

Carrasco (MORENA), Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA),

Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT), Leticia Ortega

Máynez (MORENA), Edith Palma Ontiveros (MORENA), María

Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA) y Pedro

Torres Estrada (MORENA).

18 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Octavio Javier Borunda

Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón (PAN),

Luis Fernando Chacón Erives (PRI), José Alfredo Chávez

Madrid (PAN), Edna Xóchitl Contreras Herrera (PAN), Nancy

Janeth Frías Frías (PAN), Roberto Arturo Medina Aguirre

(PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo Olson San

Vicente (PAN), Ismael Pérez Pavía (PAN), Guillermo Patricio

Ramírez Gutiérrez (PRI), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías

(PAN), Carla Yamileth Rivas Martínez (PAN), Jorge Carlos Soto

Prieto (PAN), Joceline Vega Vargas (PAN), José Luis Villalobos

García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC)].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se rechaza la reserva presentada, por lo tanto, se
confirma la redacción en los términos plasmados
en el dictamen.

Se concede el uso de la palabra nuevamente a la
Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco para
que presente su siguiente reserva.

- La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez
Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputada Presidenta.

Nuevamente solicitaría la dispensa de la lectura
completa para hacer un breve resumen de la misma.

Gracias.

Tomaré los dichos de la oposición a nivel federal,
tenemos que buscar que si… que se implemente
lo mejor posible esta reforma. Tenemos que
resolver los programas… los problemas técnicos
y pragmáticos, esto no lo digo yo, lo dijo Damián
Zepeda, ex presidente del Partido Acción Nacional
y el ex senador del mismo partido.

Esta es una reforma que en esencia nos permite
humanizar al Poder Judicial, sin embargo, durante
el proceso federal de las reformas en materia
judicial escuchamos en repetidas ocasiones a
Acción Nacional a que había artículos de la ley
que mejorar, de manera encarecida pedían que
se les escuchara, ya que el proceso y las formas
guardaban muchas áreas de oportunidad, según el
partido.

Además, en aquella ocasión argumentaban
supuestamente que se debían aprovechar estar
oportunidades de mejorar los artículos, debemos
aprender de las mejoras que se propusieron por
todos los grupos parlamentarios y no debemos dejar
pasar éstas; debemos aprovechar nuevamente se
los digo, la experiencia ya vertida a nivel federal,
esta reforma es buena y necesaria, simplemente
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hay que hacer las adecuaciones pertinentes;
debemos perfeccionar lo ya establecido para que
nuestro Estado de Chihuahua sea punta de lanza
como cuando fuimos pioneros en la implementación
de los juicios orales.

Es por eso que estas reservas que… esta reserva
que expongo nos permite aprovechar las áreas de
oportunidad que se observaron en las evaluaciones
y en el proceso de selección de los aspirantes.

El artículo 101, fracción III, párrafo… segundo
párrafo contamos con la experiencia de que los
aspirantes fueron postulados por los tres Poderes,
en donde un comité pudo haber aprobado a alguno
de los postulantes, mientras que en los otros
comités no fueron aprobados.

¿Qué genera esto? Un clima de rareza e
incertidumbre que lastima la misma reforma,
garanticemos la impartición de justicia con una
reforma robusta, enriquecida, con la experiencia
nacional que ya tenemos.

Ya lo ha dicho mi compañero Diputado Francisco
Sánchez, quien ha sido un ferviente defensor en
contra de esta reforma y creo que estará de acuerdo
conmigo en que le debemos a nuestro Estado
la mejor de las reformas y los mejores perfiles
disponibles para que ocupen importantes cargos.

Otro compañero que de manera férrea combateo
la reforma federal, el Diputado Alfredo Chávez,
declaró el día de ayer que el PAN no es iniciador
de esta reforma, pero que buscará darle certeza al
proceso, que esta reforma es la primera semilla y
como tal, lo que les propongo con esta reserva y
con las otras dos, que ya rechazaron, es darle la
mejor tierra fértil para que pueda prosperar.

Ricardo Anaya, el ex candidato a presidente de la
república y hoy senador por… del Partido Acción
Nacional reclamo que los comités de evaluación
son los garantes de que los partidos políticos no
intervengan en el proceso, el mismo senador con
pasión, conminó a sus homólogos a legislar a
conciencia respecto a esta reforma, discurso en

el que mencionó puntos clave que a su juicio
eran necesarios modificar para un mejor proceso
de selección.

Es por eso que los invito a no dejar todas estas
cuestiones a las leyes secundarias, evitemos lo
evitable, transformemos en acciones lo que en
discursos tanto hemos dicho aquí en esta Tribuna
y en diversas entrevistas, legislemos priorizando
el mayor beneficio para nuestros chihuahuenses,
démosle una mayor certeza, celeridad y mejores
resultados a las personas que nos votaron,
trabajemos en conjunto y logremos lo que a nivel
federal tanto se ha pedido, una reforma digna de
los mexicanos.

Quiero recordarles también que ya hay una experi-
encia nacional que al dejar cuestiones aparente-
mente técnicas en las leyes secundarias con-
travinieron disposiciones constitucionales, insisto,
estas reservas no van en contra del dictamen, no
modifican su esencia, son simplemente una mejora
para el proceso de selección y que nuestro Esta-
do no caiga en complicaciones que retrasen los
resultados de los postulantes; así como para que
garantice a los chihuahuenses la transparencia de
un nuevo Poder Judicial.

Quiero invitarlos nuevamente compañeras y
compañeros diputadas y diputados a que legislen
con conciencia y a que reflexionen que lo que les
propongo no cambia el sentido del dictamen, abona
en sustancia para mejores y mayores resultados,
que sean congruentes a los de la oposición les
digo, con sus compañeros de partido y sus dichos
propios, para tener un proceso adecuado.

Es cuanto.

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputada.

Procederemos a la votación de la reserva
correspondiente al artículo 101, fracción III para
lo cual solicito a la Primera Secretaría actúe en
consecuencia.
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- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados
respecto a la reserva al artículo 101, fracción III,
favor de expresar el sentido de su voto presionando
el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa, quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran modalidad de
acceso remoto o virtual para que manifiesten de
viva voz el sentido de su voto.

Diputado José Luis Villalobos.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
En contra, Diputado Secretario.

- El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón,
Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Aun puedes Diputada, votar.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 1
votos a favor, 29 votos en contra y 2 abstenciones
de la reserva.

[Se manifiestan 1 (uno) voto a favor emitido por la Diputada

Irlanda Dominique Márquez Nolasco (PT).

29 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Jael Argüelles Díaz

(MORENA), Octavio Javier Borunda Quevedo (PVEM), Roberto

Marcelino Carreón Huitrón (PAN), Luis Fernando Chacón

Erives (PRI), José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl

Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA),

Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Nancy Janeth

Frías Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco (MORENA),

Elizabeth Guzmán Argueta (MORENA), Roberto Arturo Medina

Aguirre (PRI), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo

Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA),

Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez Pavía

(PAN), María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI), Magdalena Rentería Pérez

(MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth

Rivas Martínez (PAN), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro

Torres Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN), José

Luis Villalobos García (PRI) y Arturo Zubía Fernández (PAN).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).

1 (uno) no registrado del Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se rechaza la reserva presentada, por lo tanto, se
confirma la redacción en los términos plasmados
en el dictamen.

Finalmente procederemos a la votación de los
artículos sobre los que no se expresaron reservas,
para lo cual solicito a la Segunda Secretaría actúe
en consecuencia.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Procedemos con la
votación de los artículos sobre los que no se
presentaron reservas, favor de expresar el sentido
de su voto presionando el botón correspondiente
de su pantalla.

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por
la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quien se encuentra en la modalidad de
acceso remoto, para que dé viva voz manifieste el
sentido de su voto.

Diputado José Luis Villalobos García.

- El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.:
En contra, Diputado Secretario.

- El C. Dip. Luis Fernando Chacón Erives,
Segundo Secretario.- P.R.I.: Gracias.
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Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado
25 votos a favor, 5 en contra y 2 abstenciones de
los artículos que no tuvieron reservas.

[Se manifiestan 25 votos a favor emitidos por las y los

diputados: Jael Argüelles Díaz (MORENA), Octavio Javier

Borunda Quevedo (PVEM), Roberto Marcelino Carreón Huitrón

(PAN), José Alfredo Chávez Madrid (PAN), Edna Xóchitl

Contreras Herrera (PAN), Rosana Díaz Reyes (MORENA), Edin

Cuauhtémoc Estrada Sotelo (MORENA), Nancy Janeth Frías

Frías (PAN), Herminia Gómez Carrasco (MORENA), Elizabeth

Guzmán Argueta (MORENA), Irlanda Dominique Márquez

Nolasco (PT), Saúl Mireles Corral (PAN), Carlos Alfredo

Olson San Vicente (PAN), Leticia Ortega Máynez (MORENA),

Edith Palma Ontiveros (MORENA), Ismael Pérez Pavía (PAN),

María Antonieta Pérez Reyes (MORENA), Magdalena Rentería

Pérez (MORENA), Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías (PAN),

Brenda Francisca Ríos Prieto (MORENA), Carla Yamileth Rivas

Martínez (PAN), Jorge Carlos Soto Prieto (PAN), Pedro Torres

Estrada (MORENA), Joceline Vega Vargas (PAN), y Arturo

Zubía Fernández (PAN).

5 votos en contra, expresados por las y los legisladores:

América Victoria Aguilar Gil (PT), Luis Fernando Chacón

Erives (PRI), Roberto Arturo Medina Aguirre (PRI), Guillermo

Patricio Ramírez Gutiérrez (PRI) y José Luis Villalobos García

(PRI).

2 abstenciones de las y los diputados: Alma Yesenia Portillo

Lerma (MC) y Francisco Adrián Sánchez Villegas (MC).

1 (uno) no registrado del Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes

(MORENA).]

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como
en lo particular.

[Texto del Decreto No. 172/2024 I P.O.]:

DECRETO No. LXVIII/RFCNT/0172/2024 I P.O.

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONOR-

ABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNI-

DA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES,

DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITU-

CIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 21, fracción

I; 36, párrafos primero, segundo, cuarto y sexto; 64, fracciones

XV, inciso B; XVI, XVIII, XIX, XXVI, XLII y XLIX; 82, fracción

VI; 99, párrafos segundo y quinto; 100, 101, 102, 103, 105,

fracciones III, IV, párrafo primero, V y XII, la denominación

actual del Capítulo III ”DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA”,

por ”DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y DEL

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL”; 106, 107, 108,

109, 110, 111, 112, 113, 114; 179, párrafo segundo, fracciones

I, II y III; y 187, apartado A, fracción I, inciso g). Se

ADICIONAN a los artículos 21, la fracción VII; 64, fracción L;

99, los párrafos sexto y séptimo; 100, los párrafos segundo,

tercero y cuarto; y 102, los párrafos segundo, tercero, cuarto,

quinto y sexto. Se DEROGAN de los artículos 99, los párrafos

tercero y cuarto; 104; y 105, las fracciones IV, los párrafos

segundo y tercero; y XIV; todos de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar

redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 21. …

I. Votar en las elecciones populares del Estado, así como

participar en los procesos plebiscitarios, de referéndum y

de revocación de mandato; quienes residan en el extranjero

podrán ejercer su derecho al voto en la eleccióndel Poder

Ejecutivo del Estado.

II. a VI. …

VII. Votar en las elecciones de las personas juzgadores

para los cargos en el Poder Judicial del Estado.

ARTÍCULO 36. La renovación de los poderes Legislativo,

Ejecutivo, Judicial y de los ayuntamientos, se realizará

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme

a las bases que establezca la presente Constitución. La

jornada electoral tendrá lugar el primer domingo de junio del

año que corresponda.

Los procesos electorales ordinarios para la renovación del

Poder Judicial se celebrarán cada nueve años, la del
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Poder Ejecutivo cada seis años, y para el Poder Legislativo

y los ayuntamientos cada tres años; todos los procesos

se sujetarán a los principios rectores de certeza, legalidad,

imparcialidad, objetividad, máxima publicidad e independencia.

….

La Ley establecerá los supuestos y las reglas para la

realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional,

de recuentos totales o parciales de votación y las causales de

nulidad de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Judicial

y Legislativo y de los ayuntamientos, sin perjuicio de las

previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.

…

La duración de las campañas en el año de elecciones para el

Poder Ejecutivo, Legislativo y miembros de ayuntamientos,

no podrán exceder de noventa días; en el año en que

sólo se elijan integrantes del Legislativo y miembros de

ayuntamientos, las campañas no podrán exceder de sesenta

días. En ningún caso, las precampañas excederán las

dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas

electorales. La duración de las campañas para los cargos

en el Poder Judicial será de sesenta días y en ningún

caso habrá etapa de precampaña. La ley establecerá

la forma de las campañas, así como las restricciones

y sanciones aplicables a las personas candidatas o

servidoras públicas cuyas manifestaciones o propuestas

excedan o contravengan los parámetros constitucionales

y legales.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

ARTÍCULO 64. …

I. a XIV. …

XV. …

A) …

B) Postular a las personas para integrar los cargos en el

Poder Judicial del Estado, mediante votación calificada de

dos tercios de sus integrantes presentes; así como aprobar

con la misma votación, en un plazo de diez días hábiles a

partir de que los reciba, el nombramiento que para tal efecto

envíe la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, de

quien ocupe la titularidad de la Fiscalía General del Estado,

así como el de la persona Titular de la Secretaría responsable

del Control Interno del Ejecutivo y, en su caso, aprobar por la

misma votación, la remoción que de los mismos acuerde la

persona titular del Poder Ejecutivo del Estado, conforme a

lo previsto en esta Constitución y las leyes aplicables. En caso

de que el nombramiento de los funcionarios antes señalados

no alcance la votación requerida o no se designe en el

plazo antes previsto, la persona titular del Poder Ejecutivo

del Estado enviará nuevos nombramientos al cargo que se

proponga. Si cualquiera de las hipótesis se repite y no se

realiza el nombramiento por parte del Congreso, la persona

titular del Poder Ejecutivo del Estado procederá libremente a

hacer la designación correspondiente.

C) a J)…

XVI. Recibir la protesta legal de la persona titular del Poder

Ejecutivo del Estado; de las diputadas y los diputados; de

las personas juzgadoras; de quien ocupe la titularidad de la

Fiscalía General del Estado; de la persona titular de la Fiscalía

Anticorrupción; de la Presidencia y demás integrantes del

Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, así

como de las personas comisionadas del Instituto Chihuahuense

para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

XVII. …
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XVIII. Convocar para elecciones extraordinarias en los

términos de la legislación aplicable.

XIX. Conceder licencia temporal para separarse del ejercicio

de sus funciones a la persona titular del Poder Ejecutivo del

Estado, a las diputadas y los diputados, y a quien ocupe la

Presidencia de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos,

cuando la de estos últimos sea por más de veinte días; así

como a las personas comisionadas del Instituto Chihuahuense

para la Transparencia y Acceso a la Información Pública.

XX. a XXV. …

XXVI. Otorgar o negar las solicitudes de licencia o renuncia

de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del

Estado, conforme al artículo 102 de esta Constitución y en

los términos que establezcan las leyes.

XXVII. a XLI. ..

XLII. Publicar la convocatoria para la integración del

listado de candidaturas de las personas juzgadoras que

serán elegidas de manera libre, directa y secreta por la

ciudadanía, dentro de los treinta días naturales siguientes

a la instalación del primer periodo ordinario de sesiones

del año anterior al de la elección que corresponda, que

contendrá las etapas completas del procedimiento, sus

fechas y plazos improrrogables y los cargos a elegir.

XLIII. a XLVIII. …

XLIX. Recibir las postulaciones para los cargos en el Poder

Judicial del Estado de los otros dos poderes del Estado,

así como remitir los listados al Instituto Estatal Electoral

a más tardar el 12 de febrero del año de la elección que

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo.

L. Las demás que le confieren esta Constitución, la Federal

y demás leyes.

ARTÍCULO 82. …

I. a V. …

VI. Conceder licencias a las personas juzgadoras, desde

uno hasta seis meses, sin goce de sueldo.

VII. a XII. …

ARTÍCULO 99. …

Las personas juzgadoras y las personas titulares de las

magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, y las

del Órgano de Administración Judicial, percibirán una

remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser

disminuida durante su encargo; y sólo podrán ser destituidas

en los casos que determinen esta Constitución o las leyes.

La remuneración que perciban por sus servicios las

personas juzgadoras no podrá ser mayor a la establecida

para la persona titular del Poder Ejecutivo Federal, en

el presupuesto correspondiente y no será disminuida

durante su encargo.

Se deroga

Se deroga

En la integración del Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal

de Disciplina Judicial, y del Órgano de Administración

Judicial, de los Juzgados y de cualquier cargo dentro del

Poder Judicial del Estado, se deberá garantizar la paridad de

género y privilegiarse que la selección para ocupar cargos

judiciales recaiga en personas íntegras e idóneas, que tengan

la formación o las calificaciones jurídicas apropiadas para el

cargo, mediante procesos en los que se valoren objetivamente

los conocimientos y méritos de las personas aspirantes,

fundamentalmente su experiencia y capacidad profesionales.

La independencia de las personas juzgadoras en el

ejercicio de sus funciones, está garantizada por esta

Constitución y las leyes, las cuales establecerán las

condiciones para su elección por voto libre, directo y

secreto de la ciudadanía.

Las propuestas de candidaturas y la elección de las

personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado se

realizarán conforme a las bases, procedimientos, términos,

modalidades y requisitos que señala esta Constitución,

los cuales establecerán mecanismos públicos, abiertos,

transparentes, inclusivos, accesibles y paritarios de

evaluación y selección, que garanticen la participación

de personas que cuenten con los conocimientos técnicos

necesarios para el desempeño del cargo y se hayan

distinguido por su honestidad, buena fama pública,

competencia y antecedentes profesionales y académicos

en el ejercicio de la actividad jurídica.
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ARTÍCULO 100. El Tribunal Superior de Justicia funciona

en Pleno o en Salas, el cual se integrará con un mínimo

de quince magistradas y magistrados, y se deberá garantizar

la paridad de género. Su integración podrá aumentar o

disminuir, mediante acuerdo aprobado por el Pleno del

Órgano de Administración Judicial, previo estudio objetivo

que motive y justifique las necesidades del trabajo jurisdiccional

y las condiciones presupuestales del Estado lo permitan; y

su Presidencia se renovará cada dos años de manera

rotatoria, en función del número de votos que obtenga cada

candidatura en la elección respectiva, correspondiendo la

Presidencia a quienes alcancen mayor votación.

La competencia del Tribunal Superior de Justicia, su

funcionamiento en Pleno, la competencia de las salas y

de los juzgados de primera instancia y menores, así como

las responsabilidades en que incurran las servidoras y

los servidores públicos del Poder Judicial del Estado, se

regirán por lo que dispongan las leyes y los acuerdos

generales correspondientes, de conformidad con las bases

que esta Constitución establece.

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante

concursos abiertos para la integración de los órganos

jurisdiccionales, observando el principio de paridad de

género. La elección de las personas juzgadoras se

regirá por las bases previstas en el artículo 101 de esta

Constitución.

Las personas juzgadoras durarán en su encargo nueve

años, podrán ser reelectas y, si lo fueren, sólo podrán ser

privadas de sus puestos en los términos que determinen

las leyes aplicables, esta Constitución y el Título Cuarto de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTÍCULO 101. Las personas juzgadoras serán elegidas

de manera libre, directa y secreta por la ciudadanía el

día que se realicen las elecciones ordinarias del año que

corresponda, conforme al siguiente procedimiento:

I. El Congreso del Estado publicará la convocatoria para

la integración del listado de candidaturas, dentro de

los treinta días naturales siguientes a la instalación del

primer periodo ordinario de sesiones del año anterior

al de la elección que corresponda, que contendrá

las etapas completas del procedimiento, sus fechas y

plazos improrrogables y los cargos a elegir. El Órgano

de Administración Judicial hará del conocimiento del

Congreso los cargos sujetos a elección, la especialización

por materia, el Distrito Judicial respectivo y demás

información que requiera.

II. Los poderes del Estado postularán el número de

candidaturas que corresponda a cada cargo conforme al

presente artículo. Para la evaluación y selección de sus

postulaciones, observarán lo siguiente:

a) Establecerán mecanismos públicos, abiertos,

transparentes, inclusivos y accesibles que permitan la

participación de todas las personas interesadas que

acrediten los requisitos establecidos en esta Constitución

y en las leyes.

Es requisito presentar un ensayo de tres cuartillas,

justificando los motivos de la postulación, así como

remitir cinco cartas de referencia de vecinos, colegas o

personas que respalden la idoneidad para desempeñar el

cargo.

b) Cada Poder integrará un Comité de Evaluación

conformado de manera paritaria por cinco personas

reconocidas en la actividad jurídica, que recibirá los

expedientes de las personas aspirantes, evaluará el

cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales

e identificará a las personas mejor evaluadas que

cuenten con los conocimientos técnicos necesarios

para el desempeño del cargo y se hayan distinguido

por su honestidad, buena fama pública, competencia y

antecedentes académicos y profesionales en el ejercicio

de la actividad jurídica.

c) Los comités de evaluación integrarán un listado de

las diez personas mejor evaluadas para cada cargo en

los casos de magistradas y magistrados del Tribunal

Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial,

y de las seis personas mejor evaluadas para cada cargo

en los casos de juezas y jueces de primera instancia

y menores. Posteriormente, depurarán dicho listado

mediante insaculación pública para ajustarlo al número de

postulaciones para cada cargo, observando la paridad de

género. Ajustados los listados, cada Comité los remitirá a

la autoridad que represente a cada Poder del Estado para

su aprobación y envío al Congreso del Estado.

– 43 –



Año I, Chihuahua, Chih., 18 de diciembre del 2024

III. El Congreso del Estado recibirá las postulaciones

y remitirá los listados al Instituto Estatal Electoral a

más tardar el 12 de febrero del año de la elección que

corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo.

Las personas candidatas podrán ser postuladas

simultáneamente por uno o varios poderes del Estado,

siempre que aspiren al mismo cargo. Los poderes que no

remitan sus postulaciones al término del plazo previsto en

la convocatoria, no podrán hacerlo posteriormente.

IV. El Instituto Estatal Electoral efectuará los cómputos

de la elección, publicará los resultados, entregará las

constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan

el mayor número de votos y asignará los cargos

alternadamente entre mujeres y hombres. También

declarará la validez de la elección y enviará sus

resultados al Tribunal Estatal Electoral, el cual resolverá

las impugnaciones a más tardar el 31 de julio del año de

la elección que corresponda.

Para el caso de magistradas y magistrados del Tribunal

Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial,

la elección se realizará a nivel estatal conforme al

procedimiento anterior y en los términos que dispongan

las leyes. Los tres poderes postularán hasta tres personas

aspirantes, el Poder Ejecutivo, por conducto de la persona

titular; el Poder Legislativo, mediante votación calificada

de dos tercios de sus integrantes presentes; y el Poder

Judicial, por conducto del Pleno del Tribunal Superior de

Justicia, mediante votación calificada de dos tercios de sus

integrantes presentes. Para el caso de las postulaciones

del Poder Legislativo, podrán someterse a consideración

de la Asamblea hasta por dos ocasiones en una misma

sesión, si es que en la primera ronda de votación no se

alcanza el resultado. Si en la segunda ronda tampoco

se lograra la votación requerida, la postulación se llevará

a cabo mediante el procedimiento de insaculación por

conducto de la Mesa Directiva, en sesión pública con el

quorum reglamentario.

La etapa de preparación de la elección estatal

correspondiente iniciará con la primera sesión que el

Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral celebre en

los primeros siete días del mes de octubre del año anterior

a la elección.

Las personas candidatas tendrán derecho de acceso a

radio y televisión de manera igualitaria, conforme a la

distribución del tiempo que señale la ley y determine el

Instituto Nacional Electoral; y podrán, además, participar

en foros de debate organizados por el propio Instituto o

en aquellos brindados gratuitamente por el sector público,

privado o social, en condiciones de equidad.

Para todos los cargos de elección dentro del Poder Judicial

del Estado estará prohibido el financiamiento público o

privado de sus campañas, así como la contratación por

sí o por interpósita persona de espacios en radio o

televisión o de cualquier otro medio de comunicación

para promocionar candidaturas. Los partidos políticos y

las personas servidoras públicas no podrán realizar actos

de proselitismo ni posicionarse a favor o en contra de

candidatura alguna.

La duración de las campañas para los cargos señalados

en el presente artículo será de sesenta días y en ningún

caso habrá etapa de precampaña. La ley establecerá

la forma de las campañas, así como las restricciones

y sanciones aplicables a las personas candidatas o

servidoras públicas cuyas manifestaciones o propuestas

excedan o contravengan los parámetros constitucionales

y legales.

ARTÍCULO 102. Las personas juzgadoras, las y los

respectivos secretarios y las y los integrantes del Pleno

del Órgano de Administración Judicial, no podrán, en

ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de

la Federación, de otra Entidad Federativa o de particulares,

salvo los cargos no remunerados en asociaciones

científicas, literarias o de beneficencia y los de carácter

docente.

Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrada o

Magistrado no podrán, dentro de los dos años siguientes

a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados

o representantes en cualquier proceso ante los órganos

del Poder Judicial del Estado. Para el caso de juezas y

jueces de primera instancia y menores, este impedimento

aplicará respecto del Distrito Judicial de su adscripción al

momento de dejar el cargo, en los términos que establezca

la ley.

Durante dicho plazo, las personas que se hayan
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desempeñado como magistradas o magistrados del

Tribunal Superior de Justicia, del Tribunal de Disciplina

Judicial o como juezas o jueces de primera instancia y

menores, no podrán ocupar los cargos señalados en la

fracción V del artículo 103 de esta Constitución.

Cuando la falta de una persona juzgadora excediere de

un mes sin licencia o dicha falta se deba a su defunción,

renuncia o cualquier causa de separación definitiva,

ocupará la vacante la persona del mismo género que

haya obtenido el segundo lugar en número de votos en

la elección para ese cargo; en caso de declinación o

imposibilidad, seguirá en orden de prelación la persona

que haya obtenido mayor votación. El Congreso del Estado

tomará protesta a la persona sustituta para desempeñarse

por el periodo que reste al encargo.

Las renuncias de las magistradas y magistrados del

Tribunal Superior de Justicia o del Tribunal de Disciplina

Judicial solamente procederán por causas graves; serán

aprobadas por mayoría de sus integrantes presentes del

Congreso del Estado o, en sus recesos, por la Diputación

Permanente.

Las licencias de las personas juzgadoras, cuando no

excedan de un mes, podrán ser concedidas por el Pleno

del Tribunal Superior de Justicia para el caso de las

magistradas y magistrados; por el Pleno del Tribunal de

Disciplina Judicial para el caso de sus integrantes y por

el Órgano de Administración Judicial para el caso de

juezas y jueces de primera instancia y menores. Las

licencias que excedan de este tiempo deberán justificarse

y podrán concederse sin goce de sueldo por la mayoría de

integrantes presentes del Congreso del Estado o, en sus

recesos, por la Diputación Permanente. Ninguna licencia

podrá exceder del término de un año.

ARTÍCULO 103. Las juezas y los jueces de primera

instancia y menores durarán en su encargo nueve años

y podrán ser reelectos de forma consecutiva cada que

concluya su periodo. No podrán ser readscritos fuera

del Distrito Judicial en el que hayan sido electos, salvo

que por causa excepcional lo determine el Tribunal de

Disciplina Judicial, y podrán ser removidos en los casos y

conforme a los procedimientos que establezca la ley.

Para ser elegible como Magistrada, Magistrado, Jueza o

Juez se necesita:

I. Tener ciudadanía mexicana por nacimiento, en pleno

ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

II. Contar, el día de la publicación de la respectiva

convocatoria, con título de licenciatura en derecho

expedido legalmente y haber obtenido un promedio

general de calificación de cuando menos ocho puntos

o su equivalente, y de nueve puntos o su equivalente en

las materias relacionadas con el cargo al que se postula en

la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. Para

el caso de Magistrada y Magistrado deberá contar además

con práctica profesional de al menos tres años en un área

jurídica afín a su candidatura.

III. Gozar de buena reputación y no haber recibido condena

por delito doloso con sanción privativa de la libertad.

IV. Haber residido en el Estado durante el año anterior al

día de la publicación de la respectiva convocatoria.

V. No haber sido persona titular de una Secretaría de

Estado Federal o local, Fiscalía General de la República o

de la Entidad, Senadora o Senador, Diputada o Diputado

Federal o local, ni persona titular del Poder Ejecutivo de

alguna Entidad Federativa, durante el año previo al día de

la publicación de la respectiva convocatoria.

VI. No estar inscrita o inscrito en el Registro Estatal de

Personas Deudoras Alimentarias Morosas de Chihuahua,

ni en el Registro Estatal de Personas Sancionadas en

Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón

de Género, de conformidad con la legislación aplicable.

ARTÍCULO 104. Se deroga.

ARTÍCULO 105. …

I. y II. …

III. Designar a las y los funcionarios que señale su Ley Orgánica

y que no sean competencia del Órgano de Administración

Judicial.

IV. Resolver sobre las resoluciones del Órgano de

Administración, en los términos de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado.
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Se deroga.

Se deroga.

V. Expedir los reglamentos que señale su Ley Orgánica

y no sean competencia del Órgano de Administración

Judicial, así como los acuerdos generales, a fin de lograr

una adecuada distribución de los asuntos que competa

conocer al Pleno. Dichos acuerdos surtirán efectos

después de publicados.

VI. a XI. …

XII. Proponer al Congreso del Estado la creación de

organismos descentralizados del Poder Judicial.

XIII. Ejercer las demás atribuciones que le señalan las

leyes.

XIV. Se deroga

CAPÍTULO III

DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL Y

DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ARTÍCULO 106. La administración del Poder Judicial del

Estado estará a cargo de un Órgano de Administración

Judicial, mientras que la disciplina de su personal estará

a cargo del Tribunal de Disciplina Judicial, en los términos

que, conforme a las bases que señala esta Constitución,

establezcan las leyes.

ARTÍCULO 107. El Tribunal de Disciplina Judicial será un

órgano del Poder Judicial con independencia técnica, de

gestión y para emitir sus resoluciones; se integrará por

cinco personas electas por la ciudadanía a nivel estatal

conforme al procedimiento establecido en el artículo 101

de esta Constitución; y tendrá a su cargo la vigilancia y

disciplina en los términos que indique esta Constitución, la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Chihuahua

y demás disposiciones aplicables.

Para ser elegibles, las magistradas y magistrados

del Tribunal de Disciplina Judicial deberán reunir los

requisitos señalados en el artículo 103 de esta Constitución

y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad

profesional, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de

sus actividades; durarán seis años en su encargo, serán

sustituidas de manera escalonada y no podrán ser electas

para un nuevo periodo. Cada dos años se renovará la

Presidencia del Tribunal de manera rotatoria, en función

del número de votos que obtenga cada candidatura en

la elección respectiva, correspondiendo la Presidencia a

quienes alcancen mayor votación.

ARTÍCULO 108. El Tribunal de Disciplina Judicial

funcionará en Pleno y en comisiones.

Cualquier persona o autoridad podrá denunciar ante

el Tribunal de Disciplina Judicial hechos que pudieran

ser objeto de responsabilidad administrativa o penal

cometidos por alguna persona servidora pública del Poder

Judicial del Estado, incluyendo personas juzgadoras e

integrantes del Órgano de Administración Judicial, a efecto

de que investigue y, en su caso, sancione la conducta

denunciada. El Tribunal de Disciplina Judicial conducirá

y sustanciará sus procedimientos de manera pronta,

completa, expedita e imparcial, conforme al procedimiento

que establezca la ley.

El Pleno será la autoridad substanciadora en los términos

que establezca la ley y resolverá en segunda instancia los

asuntos de su competencia. Podrá ordenar oficiosamente

o por denuncia el inicio de investigaciones, atraer

procedimientos relacionados con faltas graves o hechos

que las leyes señalen como delitos, ordenar medidas

cautelares y de apremio y sancionar a las personas

servidoras públicas que incurran en actos u omisiones

contrarias a la ley, a la administración de justicia o a los

principios de objetividad, imparcialidad, independencia,

profesionalismo o excelencia, además de los asuntos que

la ley determine.

El Tribunal desahogará el procedimiento de

responsabilidades administrativas en primera instancia,

a través de comisiones conformadas por tres de sus

integrantes, que fungirán como autoridad substanciadora

y resolutora en los asuntos de su competencia. Sus

resoluciones podrán ser impugnadas ante el Pleno, que

resolverá por mayoría de cuatro votos, en los términos

que señale la ley. Las decisiones del Tribunal de Disciplina

serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede

juicio ni recurso alguno en contra de estas.

El Tribunal conducirá sus investigaciones a través de una
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unidad responsable de integrar y presentar al Pleno o a

sus comisiones los informes de probable responsabilidad,

para lo cual podrá ordenar la recolección de indicios y

medios de prueba, requerir información y documentación,

realizar inspecciones, llamar a comparecer y apercibir

a personas que aporten elementos de prueba, solicitar

medidas cautelares y de apremio para el desarrollo de sus

investigaciones, entre otras que determinen las leyes.

El Tribunal podrá dar vista al Ministerio Público competente

ante la posible comisión de delitos y, sin perjuicio de sus

atribuciones sancionadoras, solicitar el juicio político de

las personas juzgadoras electas por voto popular, ante el

Congreso del Estado.

Las sanciones que emita el Tribunal podrán incluir

la amonestación, suspensión, sanción económica,

destitución e inhabilitación de las personas servidoras

públicas, con excepción de las magistradas y magistrados,

quienes sólo podrán ser removidos en los términos de

esta Constitución y del Título Cuarto de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Tribunal evaluará el desempeño de las magistradas y

magistrados y de las juezas y jueces de primera instancia

y menores, que resulten electos en la elección que

corresponda durante su primer año de ejercicio. La ley

establecerá los métodos, criterios e indicadores aplicables

a dicha evaluación.

La ley señalará las áreas intervinientes en los procesos de

evaluación y seguimiento de resultados, garantizando la

imparcialidad y objetividad de las personas evaluadoras,

así como los procedimientos para ordenar las siguientes

medidas correctivas o sancionadoras cuando la evaluación

resulte insatisfactoria:

I. Medidas de fortalecimiento, consistentes en actividades

de capacitación y otras tendientes a reforzar los

conocimientos o competencias de la persona evaluada, a

cuyo término se aplicará una nueva evaluación.

II. Cuando la persona servidora pública no acredite

favorablemente la evaluación que derive de las medidas

correctivas ordenadas o se niegue a acatarlas, el

Tribunal podrá ordenar su suspensión de hasta un

año y determinar las acciones y condiciones para su

restitución. Transcurrido el año de suspensión sin

acreditar satisfactoriamente la evaluación, el Tribunal

resolverá de manera fundada y motivada la destitución de

la persona servidora pública, sin responsabilidad para el

Poder Judicial.

Las magistradas y los magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial ejercerán su función con independencia

e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser

removidos en los términos de esta Constitución y del

Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

El Tribunal de Disciplina Judicial podrá solicitar al Órgano

de Administración Judicial la expedición de acuerdos

generales o la ejecución de las resoluciones que considere

necesarias para asegurar un adecuado ejercicio de la

función jurisdiccional en los asuntos de su competencia.

Serán atribuciones del Tribunal de Disciplina Judicial las

que establezca la Ley.

ARTÍCULO 109. El Órgano de Administración Judicial

contará con independencia técnica y de gestión, y será

responsable de:

I. La administración y carrera judicial del Poder Judicial.

II. La determinación del número, división en distritos,

competencia territorial y especialización por materias de

los juzgados de primera instancia y menores.

III. El ingreso, permanencia y separación del personal de

la carrera judicial y administrativo, así como su formación,

promoción y evaluación de desempeño; la inspección

del cumplimiento de las normas de funcionamiento

administrativo del Poder Judicial; y las demás que

establezcan las leyes.

IV. Hacer del conocimiento del Congreso del Estado los

cargos sujetos a elección, la especialización por materia,

el Distrito Judicial respectivo y demás información que

requiera.

V. Disponer las medidas necesarias para preservar la

seguridad y resguardar la identidad de las personas

juzgadoras, conforme al procedimiento que establezca la

ley.
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VI. Expedir los reglamentos interiores en materia

administrativa, de carrera judicial, de escalafón y régimen

disciplinario del Poder Judicial, y todos aquellos acuerdos

generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio

de sus atribuciones.

VII. Acordar las renuncias que presenten las juezas y

jueces de primera instancia y menores.

VIII. Acordar el retiro forzoso de las magistradas y

magistrados.

IX. Elaborar el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial

del Estado, el cual será remitido al Poder Ejecutivo, en

términos de la Ley atinente, para su inclusión en el

Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado.

X. Dictar las bases generales de organización y

funcionamiento de sus órganos auxiliares.

XI. Cambiar la residencia de los juzgados de primera

instancia y menores.

XII. Conceder licencias de las personas juzgadoras,

siempre que no excedan de un mes, en los términos

previstos en la Ley.

XIII. Administrar el Presupuesto de Egresos del Poder

Judicial.

XIV. Nombrar al personal de los órganos auxiliares del

Tribunal de Disciplina y del Órgano de Administración y

acordar lo relativo a sus ascensos, licencias, remociones

y renuncias.

XV. Administrar los bienes muebles e inmuebles del

Poder Judicial, cuidando su mantenimiento, conservación

y acondicionamiento.

XVI. Determinar y modificar la conformación de los distritos

judiciales, conforme a la legislación aplicable.

XVII. A solicitud del Pleno del Tribunal Superior de Justicia,

podrá concentrar uno o más órganos jurisdiccionales para

que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que

constituyan violaciones graves de derechos humanos. La

decisión sobre la idoneidad de la concentración deberá

tomarse en función del interés social y el orden público,

lo que constituirá una excepción a las reglas de turno y

competencia.

XVIII. Desempeñar cualquier otra función que la ley le

encomiende.

El Órgano de Administración Judicial incorporará la

perspectiva de género, de forma transversal y equitativa en

el desempeño de sus atribuciones, programas y acciones,

con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el

ejercicio y goce de sus derechos humanos, en igualdad

de condiciones, y velará por que los órganos a su cargo

así lo hagan.

En el ámbito del Poder Judicial, no podrán crearse ni

mantenerse en operación fondos, fideicomisos, mandatos

o contratos análogos que no estén previstos en la ley.

ARTÍCULO 110. El Pleno del Órgano de Administración

Judicial se integrará por cinco personas, que durarán en

su encargo seis años improrrogables, de las cuales:

I. Una será designada por quien ocupe la titularidad del

Poder Ejecutivo del Estado.

II. Una será designada por el Congreso del Estado,

mediante votación calificada de dos tercios de sus

integrantes presentes.

III. Tres personas serán designadas por el Pleno del

Tribunal Superior de Justicia, con mayoría calificada.

La Presidencia del órgano durará dos años y será rotatoria,

en términos de lo que establezcan las leyes.

Quienes integren el Pleno del Órgano de Administración

Judicial deberán tener ciudadanía mexicana por

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles

y políticos; contar con experiencia profesional mínima

de cinco años; y contar con título de licenciatura en

derecho, economía, actuaría, administración, contabilidad

o cualquier título profesional relacionado con las

actividades del Órgano de Administración Judicial, con

antigüedad mínima de cinco años; y no tener inhabilitación

para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el

servicio público, ni haber recibido condena por delito

doloso con sanción privativa de la libertad.
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Durante su encargo, las personas integrantes del Pleno

del Órgano de Administración Judicial sólo podrán ser

removidas en los términos de esta Constitución y del

Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

En caso de defunción, renuncia o ausencia definitiva de

alguna de las personas integrantes, la autoridad que la

designó hará un nuevo nombramiento por el tiempo que

reste al periodo de designación respectivo.

ARTÍCULO 111. El Órgano de Administración Judicial en

Pleno estará facultado para expedir acuerdos generales

para el adecuado ejercicio de sus funciones.

El Tribunal Superior de Justicia podrá solicitar al Pleno

del Órgano de Administración la expedición de aquellos

acuerdos generales, o la ejecución de las resoluciones que

considere necesarias para asegurar un adecuado ejercicio

de la función jurisdiccional estatal, en los asuntos de su

competencia.

Las resoluciones del Órgano de Administración serán

recurribles ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia,

en los términos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

ARTÍCULO 112. El personal de los tribunales será

nombrado por el Órgano de Administración conforme a

las bases de la carrera judicial o, en su caso, por las

disposiciones legales aplicables.

El ingreso, formación y permanencia del personal de

la carrera judicial del Poder Judicial se sujetará a la

regulación establecida en las disposiciones aplicables.

La ley establecerá las bases para la formación, evaluación,

certificación y actualización de funcionarias y funcionarios,

así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual

se regirá por los principios de excelencia, objetividad,

imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad

de género.

El Órgano de Administración Judicial contará con un

órgano auxiliar con autonomía técnica y de gestión

denominado Instituto de Formación Judicial, responsable

de diseñar e implementar los procesos de formación,

capacitación, evaluación, certificación y actualización del

personal de carrera judicial y administrativo del Poder

Judicial del Estado, sus órganos auxiliares y, en su caso,

del personal de la Fiscalía, defensoría pública, organismos

de protección de los derechos humanos, instituciones de

seguridad pública y del público en general, así como de

llevar a cabo los concursos de oposición para acceder a

las distintas categorías de la carrera judicial en términos

de las disposiciones aplicables.

El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero

local será proporcionado por el Órgano de Administración

Judicial a través del Instituto de Defensoría Pública, en

los términos que establezcan las disposiciones aplicables.

El Instituto de Formación Judicial será el encargado de

capacitar a las y los defensores públicos, así como de

llevar a cabo los concursos de oposición.

ARTÍCULO 113. El sistema de carrera tendrá

como fin garantizar la selección, ingreso, formación,

profesionalización, evaluación, promoción, permanencia y

separación con causa de las personas servidoras públicas

del Poder Judicial, con base en los principios que rigen

su actuación.

Para garantizar a las personas usuarias excelencia,

eficacia y eficiencia, las personas servidoras públicas

estarán obligadas a la actualización permanente y a la

evaluación de su desempeño.

El sistema se integrará por:

I. Carrera Judicial.

II. Carrera Administrativa.

En el desarrollo de los esquemas del Servicio de Carrera

Administrativa se reconocerá la necesidad de generar

condiciones de igualdad entre mujeres y hombres.

El acceso a un cargo del Poder Judicial se efectuará en los

términos de la ley correspondiente; podrán participar todas

las personas que cumplan con el perfil relacionado con el

nivel, tipo, modalidad y materia correspondiente; así como

con los requisitos que establezcan esta Constitución, la ley

y la respectiva convocatoria, en igualdad de condiciones,

sin demérito de origen, residencia, lugar o formación
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profesional.

ARTÍCULO 114. Para el caso de juezas y jueces de

primera instancia y menores, la elección se realizará por

Distrito Judicial conforme al procedimiento establecido en

este artículo y en los términos que dispongan las leyes.

Cada uno de los poderes del Estado postulará hasta dos

personas para cada cargo, en los términos del artículo 101

de esta Constitución.

El Congreso del Estado incorporará a los listados que

remita al Instituto Estatal Electoral a las personas que

se encuentren en funciones en los cargos señalados

en el párrafo anterior al cierre de la convocatoria

respectiva, excepto cuando manifiesten la declinación

de su candidatura dentro de los treinta días posteriores

a su publicación o sean postuladas para un cargo o

Distrito Judicial diverso. La asignación de los cargos

electos se realizará por materia de especialización entre

las candidaturas que obtengan el mayor número de votos.

Las personas juzgadoras protestarán ante el Congreso del

Estado.

ARTÍCULO 179. …

…

I. Del Poder Legislativo, las diputadas y los diputados al

Congreso del Estado.

II. Del Poder Ejecutivo, la persona que ocupe su titularidad,

quien sea titular de la Secretaría General de Gobierno y de

la Fiscalía General del Estado.

III. Del Poder Judicial, las personas juzgadoras, titulares

de magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial e

integrantes del Órgano de Administración Judicial.

IV. a VII. …

ARTÍCULO 187. …

A. …

I. …

a)a f) …

g) Un o una representante del Tribunal de Disciplina Judicial.

II….

…

B)…

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- El Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025

dará inicio el día de la entrada en vigor del presente Decreto.

En dicha elección se elegirán la totalidad de las personas

juzgadoras.

Las personas que se encuentren en funciones en los cargos

señalados en el párrafo anterior, al cierre de la convocatoria

que emita el Congreso del Estado, serán incorporadas a

los listados para participar en la elección extraordinaria del

año 2025, excepto cuando manifiesten la declinación de

su candidatura previo al cierre de la convocatoria o sean

postuladas para un cargo o Distrito Judicial diverso. En

caso de no resultar electas por la ciudadanía para ejercer su

encargo por un nuevo periodo, concluirán su encargo en la

fecha que tomen protesta las personas servidoras públicas

que emanen de la elección extraordinaria conforme a las

disposiciones transitorias aplicables del presente Decreto.

El Congreso del Estado tendrá un plazo de treinta días

naturales posteriores a la entrada en vigor del presente

Decreto para emitir la convocatoria para integrar los listados

de las personas candidatas que participen en la elección

extraordinaria para renovar los cargos del Poder Judicial,

conforme al procedimiento previsto en el artículo 101 de

la Constitución del Estado, salvo en lo que respecta a las

postulaciones que realice el Pleno del Tribunal Superior de

Justicia conforme a los párrafos segundo y tercero de dicho

artículo, que deberá hacerse por mayoría calificada de sus

integrantes.

Para el caso de las juezas y jueces de primera instancia y

menores, la elección se realizará conforme a lo siguiente:

I. Para los cargos a renovar en la elección extraordinaria del

año 2025, el Consejo de la Judicatura entregará al Congreso
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del Estado un listado con la totalidad de cargos de personas

juzgadoras, indicando su Distrito Judicial, especialización por

materia, género, vacancias, renuncias y retiros programados,

y la demás información que se le requiera, y

II. El órgano legislativo determinará los cargos a elegir en cada

Distrito Judicial.

TERCERO.- El Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral

podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la

organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del

proceso electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales

aplicables para el proceso electoral, observando los principios

de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima

publicidad, objetividad y paridad de género.

Apartado A. Lo anterior, conforme al siguiente calendario:

I. A más tardar el lunes 06 de enero de 2025, el Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado remitirá al Congreso

del Estado el listado de cargos que se someten a elección.

II. A más tardar el viernes 10 de enero de 2025, el Congreso

del Estado publicará la Convocatoria para participar en el

proceso de evaluación y selección de postulaciones.

III. Del lunes 13 al viernes 24 de enero de 2025, correrá el

plazo para que las personas interesadas se inscriban ante los

Comités de Evaluación. El plazo concluirá a las 23:59 horas

del 24 de enero de 2025.

IV. El viernes 28 de febrero de 2025 es la fecha máxima para

que el Congreso del Estado remita a la autoridad electoral

competente las postulaciones de los aspirantes.

V. Del lunes 31 de marzo al jueves 29 de mayo de 2025,

correrá el periodo de campaña de los y las candidatos a

magistraturas y juzgados.

VI. La elección se llevará a cabo el domingo 01 de junio de

2025.

VII. El lunes 01 de septiembre de 2025, será la toma de

protesta de las y los magistrados; y de las y los jueces de

primera instancia y menores e inician funciones el Órgano de

Administración Judicial y el Tribunal de Disciplina Judicial.

Apartado B. Las y los representantes de los partidos políticos

ante el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral no podrán

participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas

a este proceso.

Las boletas electorales contendrán, entre otros datos, el cargo

y, en su caso, el Distrito Judicial que corresponda a cada

tipo de elección. Llevarán impresos los nombres completos

numerados de las personas candidatas distribuidos por orden

alfabético y progresivo iniciando por el apellido paterno, e

indicando la especialización por materia cuando corresponda.

El listado de personas candidatas distinguirá la autoridad

postulante y las candidaturas de las personas juzgadoras que

estén en funciones en los cargos a renovar y deseen participar

en la elección. La boleta garantizará que las y los votantes

asienten la candidatura de su elección conforme a lo siguiente:

I. Para magistradas y magistrados del Tribunal Superior de

Justicia podrán elegir hasta quince mujeres y quince hombres.

II. Para magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina

Judicial podrán elegir hasta tres mujeres y hasta dos hombres.

III. Para juezas y jueces de primera instancia y menores podrán

elegir hasta cinco mujeres y hasta cinco hombres.

La etapa de preparación de la elección extraordinaria del año

2025 iniciará con la primera sesión que el Consejo Estatal

del Instituto Estatal Electoral celebre dentro de los siete días

posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto.

La jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio del

año 2025. Podrán participar como observadoras las personas

o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de

representantes o militantes de un partido político.

El Instituto Estatal Electoral efectuará los cómputos de la

elección, publicará los resultados y entregará las constancias

de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número

de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y

hombres, iniciando por mujer. También declarará la validez de

la elección que corresponda y enviará sus resultados al Tribunal

Electoral del Estado, quien resolverá las impugnaciones a más

tardar el 31 de julio de 2025.

Las personas que resulten electas tomarán protesta de su

encargo ante el Congreso del Estado el 1º de septiembre
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de 2025. En todo caso, las personas juzgadoras dejarán su

cargo cuando rindan protesta las personas que habrán de

sustituirlas. El Órgano de Administración Judicial adscribirá a

las personas electas al órgano judicial que corresponda a más

tardar el 15 de septiembre de 2025.

CUARTO.- Las magistradas y magistrados del Tribunal

Superior de Justicia en funciones, que sean electos en la

elección extraordinaria del año 2025, ejercerán el cargo por el

periodo que reste a su nombramiento original; para lo que se

deberá observar lo siguiente:

I. Cuando el periodo del nombramiento concluya el mismo

año en que se realice la elección estatal ordinaria que

corresponda, el cargo se renovará en esa elección, tomando

protesta la persona que resulte electa el día en que concluya

el nombramiento respectivo, y

II. Cuando el periodo del nombramiento no concluya el mismo

año en que se realice la elección ordinaria que corresponda, el

periodo del nombramiento se prorrogará por el tiempo adicional

hasta la próxima elección.

Las y los magistrados en funciones, cuyos nombramientos

concluyan antes de la fecha de cierre de la convocatoria

señalada en la fracción I del artículo 101 de la Constitución

del Estado, dejarán el cargo al término de su nombramiento

original y les serán aplicables las disposiciones previstas en

los artículos 100 y 102 constitucionales.

El periodo de las juezas y jueces de primera instancia y

menores que resulten electos en la elección extraordinaria

que se celebre en el año 2025, conforme al Artículo Segundo

Transitorio del presente Decreto, durará ocho años, por lo que

vencerá en el año 2033.

QUINTO.- El Consejo de la Judicatura continuará ejerciendo

las facultades y atribuciones de administración, vigilancia y

disciplina del Poder Judicial hasta en tanto sean creados el

Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de Administración

Judicial.

El periodo de los nombramientos de las consejeras y consejeros

de la Judicatura en funciones a la entrada en vigor del

presente Decreto, que concluyan antes de la fecha de la

elección extraordinaria del año 2025, se prorrogarán hasta la

fecha que tomen protesta las magistradas y magistrados del

Tribunal de Disciplina Judicial que emanen de dicha elección,

salvo cuando sean electas por la ciudadanía para integrar el

Tribunal de Disciplina Judicial por el periodo que corresponda,

conforme al procedimiento señalado en el Artículo Segundo

Transitorio del presente Decreto.

El periodo de las magistradas y magistrados del Tribunal de

Disciplina Judicial que sean electos, conforme al presente

artículo transitorio, vencerá el año 2030 para tres de

ellos, y el año 2033 para los dos restantes. Los

periodos que correspondan a cada cargo se determinarán en

función del número de votos que obtenga cada candidatura,

correspondiendo un periodo mayor a quienes alcancen mayor

votación, de manera alternada.

Las consejeras y los consejeros de la Judicatura que se

encuentren en funciones a la entrada en vigor del presente

Decreto, podrán postularse y participar en la elección

extraordinaria del año 2025 para integrar el Tribunal de

Disciplina Judicial u otro cargo de elección popular del Poder

Judicial por el periodo que corresponda, cuando cumplan con

los requisitos constitucionales y legales aplicables.

SEXTO.- El Tribunal de Disciplina Judicial y el Órgano de

Administración Judicial iniciarán sus funciones en la fecha en

que tomen protesta las magistradas y magistrados del Tribunal

de Disciplina Judicial que emanen de la elección extraordinaria

que se celebre en el año 2025. En esta misma fecha, el

Consejo de la Judicatura quedará extinto.

Durante el periodo de transición referido en el párrafo

anterior, el Consejo de la Judicatura del Estado subsumirá

la transferencia de los recursos materiales, financieros,

presupuestales y humanos, sin menoscabo de los derechos

laborales, al Tribunal de Disciplina Judicial en lo que respecta a

las funciones de las comisiones de disciplina y de vigilancia; y

al Órgano de Administración Judicial, en lo que corresponde a

las funciones de las comisiones de administración y de carrera

judicial, adscripción y creación de nuevos órganos, incluyendo

inmuebles sitos o demarcaciones en las instalaciones de cada

comisión, que estén destinados al servicio que prestan, sin

perjuicio alguno de los derechos laborales que correspondan

al personal transferido.

Las personas titulares de dichos órganos realizarán las

previsiones necesarias para que dichos recursos queden

transferidos el mismo día en que entren en vigor las
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disposiciones señaladas.

En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento

del presente Decreto, se respetarán los derechos de las

personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado.

Los derechos laborales de las personas servidoras públicas

que presten sus servicios en el Poder Judicial del Estado, se

respetarán, en todo momento de conformidad con la ley.

El Consejo de la Judicatura aprobará los acuerdos generales

y específicos que se requieran para la transferencia de los

recursos materiales, financieros, presupuestales y humanos,

conforme a los plazos y en los términos establecidos.

El Consejo de la Judicatura continuará la substanciación de los

procedimientos que se encuentren pendientes de resolución y

entregará la totalidad de los expedientes que se encuentren

en trámite, así como la totalidad de su acervo documental, al

Tribunal de Disciplina Judicial o al Órgano de Administración

Judicial, según corresponda.

Las personas que integren el Pleno del Órgano de

Administración Judicial deberán ser designadas, a más tardar

un día antes de que las y los integrantes del Tribunal de

Disciplina Judicial rindan protesta, para iniciar sus funciones

el mismo día en que tomen protesta las magistradas y

los magistrados de éste. Para la designación de las tres

personas integrantes del Órgano de Administración Judicial

que correspondan al Pleno del Tribunal Superior de Justicia,

se requerirá mayoría calificada.

SÉPTIMO.- Las remuneraciones de las personas servidoras

públicas del Poder Judicial que estén en funciones al momento

de la entrada en vigor del presente Decreto, no podrán ser

mayores a las establecidas para quien ocupe la titularidad del

Poder Ejecutivo Federal, en el presupuesto correspondiente,

por lo que deberán ajustarse a los parámetros establecidos en

el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en los casos que corresponda, sin responsabilidad

para el Poder Judicial del Estado.

Lo anterior no será aplicable a las y los magistrados en

funciones a la entrada en vigor de este Decreto, cuyo

nombramiento original concluya antes de la fecha de cierre de

la convocatoria respectiva, en cuyo caso se ajustarán a los

términos de este Decreto.

Las personas juzgadoras que participen en el proceso electivo

y resulten ganadoras en la elección, así como quienes transiten

de ser juzgadoras a titulares del Órgano de Administración

Judicial, mantendrán sus derechos laborales adquiridos, es

decir, podrán, si reúnen los requisitos establecidos en la

legislación, pensionarse o jubilarse según corresponda en su

momento. Esto con el fin de salvaguardar los derechos

laborales adquiridos de las personas juzgadoras.

Quienes concluyan su encargo por no postularse, tendrán

derecho al haber de retiro o jubilación, en su caso.

OCTAVO.- Los derechos laborales de las personas

trabajadoras del Poder Judicial serán respetados en su

totalidad. Los presupuestos de egresos del ejercicio fiscal

que corresponda, considerarán los recursos necesarios para

el pago de pensiones complementarias, apoyos médicos y

otras obligaciones de carácter laboral, en los términos que

establezcan las leyes o las condiciones generales de trabajo

aplicables. Las magistradas y magistrados y juezas y jueces

de primera instancia y menores que concluyan su encargo,

por haber declinado su candidatura o no resultar electos por

la ciudadanía para un nuevo periodo, conforme al segundo

párrafo del Artículo Segundo Transitorio de este Decreto, serán

acreedoras al pago que corresponda conforme a la legislación

vigente, así como a las demás prestaciones a que tengan

derecho.

NOVENO.- Para la interpretación y aplicación de este Decreto,

los órganos del Estado y toda autoridad jurisdiccional deberán

atenerse a su literalidad y no habrá lugar a interpretaciones

análogas o extensivas que pretendan inaplicar, suspender,

modificar o hacer nugatorios sus términos o su vigencia, ya

sea de manera total o parcial.

DÉCIMO.- El lunes 16 de junio de 2025 se conformará e

iniciará sus funciones la Comisión de Transición, integrada por

los tres poderes.

UNDÉCIMO.- Por única ocasión, la renovación de los cargos

del Poder Judicial del Estado se realizará en el año 2025,

por un periodo de 8 años, con el fin de homologarse con el

calendario de renovación del Poder Judicial federal.

DUODÉCIMO.- En atención a lo que dispone el artículo 202

de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, envíese

copia de las iniciativas, del dictamen y del Diario de los
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Debates al Congreso del Estado, a los ayuntamientos de los

sesenta y siete municipios que integran la Entidad y, en su

oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la

Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos

de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada

la reforma a la Constitución del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la

ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciocho días del mes de

diciembre del año dos mil veinticuatro.

PRESIDENTA, DIP. ELIZABETH GUZMÁN ARGUETA;

SECRETARIO, DIP. ROBERTO MARCELINO CARREÓN

HUITRÓN; SECRETARIO, DIP. LUIS FERNANDO CHACÓN

ERIVES].

Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos
y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y
notifique a las instancias competentes.

6.
INFORME QUE RINDE LA PRESIDENTA
SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS

DURANTE EL PRIMER PERIODO
ORDINARIO DE SESIONES

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Continuando con el orden del
día, daré lectura al informe sobre las actividades
realizadas durante el Primer Periodo Ordinario
de Sesiones, para lo cual solicito a la Primera
Vicepresidencia ocupe la Presidencia.

[La Diputada Carla Yamileth Rivas Martínez, en su calidad

de Primera Vicepresidenta, de conformidad con lo estipulado

en la Ley Orgánica del Poder Legislativo y en el Reglamento

Interior y de Prácticas Parlamentarias, ocupa la Presidencia].

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta.-
MORENA: Honorable Pleno y estimada ciudadanía:

Con motivo del cierre de ac… de actividades
correspondientes al Primer Periodo Ordinario del
primer año de ejercicio constitucional de la
Sexagésima Octava Legislatura de este Honorable
Congreso, me permito rendir el siguiente informe
de actividades:

En este periodo, se recibieron 509 asuntos, de los
cuales:

- 346 fueron presentados por las y los integrantes
de este Congreso.

- 7 provinieron del Poder Ejecutivo del Estado.

- 1 fue remitido por el Poder Judicial y 139
correspondieron a los Ayuntamientos del Estado.

- 15 se recibieron del Congreso de la Unión y 2
fueron remitidos por otros iniciadores.

En el marco del proceso legislativo correspondi-
ente, todos los asuntos debidamente… fueron de-
bidamente turnados a las Comisiones de Dictamen
Legislativo, a la Junta de Coordinación Política y a
los órganos parlamentarios competentes, siguiendo
lo dispuesto en nuestro marco jurídico.

Me complace informar que durante este periodo
se emitieron 172 decretos y 100 acuerdos,
consolidando el compromiso de esta Soberanía con
el trabajo legislativo eficiente y responsable.

Además, quiero subrayar que la transparencia
y el acceso a la información han sido pilares
fundamentales de nuestra labor. La Unidad
de Transparencia supervisó y actualizó las
obligaciones en esta materia, garantizando el
cumplimiento de los más altos estándares en la
Plataforma Nacional de Transparencia, en tiempo y
forma, conforme a la normativa aplicable.

Como Presidenta de esta Mesa Directiva, quiero
destacar también nuestro compromiso con la
igualdad de género como eje rector. Durante
este periodo, la Unidad de Igualdad de Género
desarrolló actividades claves para fortalecer este
principio, promoviendo procesos de capacitación y
formación profesional en materia de protección de
los derechos de las mujeres.

En el ámbito organizacional, se declararon
constituidos los grupos parlamentarios que integran
esta legislatura, así como la Junta de Coordinación
Política y esta Mesa Directiva, en pleno respeto de
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los acuerdos establecidos por las fuerzas políticas
aquí representadas.

Quiero expresar mi más sincero reconocimiento
a las y los coordinadores de los grupos
parlamentarios, cuya labor ha sido fundamental
para la construcción de acuerdos en beneficio
del Estado. Asimismo, agradezco profundamente
a mis compañeras y compañeros legisladores
por su respeto y colaboración con esta Mesa
Directiva, demostrando un espíritu democrático y
una disposición de diálogo que debe enaltecer estos
Recintos Legislativo.

Finalmente, extiendo también mi agradecimiento
a las y los integrantes de la Mesa Directiva,
a la Diputada Vicepresidenta Carla Rivas por
siempre apoyar a esta servidora; así como al
Vicepresidente José Luis Villalobos, por siempre
estar atento cuando se le es requerido; al
Secretario de Asuntos Legislativos, al maestro
Óscar Iván Díaz Saucedo y a todo su equipo por
su profesionalismo; al Secretario Administrativo, al
maestro Otto Rodríguez y a su equipo, por llevar
a buen puerto los trabajos de este Congreso; al
personal de comunicación social por su excelente
labor, y a nuestro cuerpo de asesores y asesoras
quienes son indispensables para el trabajo que
realizamos. Su compromiso y dedicación han sido
esenciales para el buen desarrollo de nuestras
labores.

Que estas fechas llenas de amor, salud… estén
llenas de amor, salud y prosperidad, y rodeados
de sus seres queridos. Que el próximo año traiga
consigo nuevas oportunidades para servir a la gente
que nos eligió, a la ciudadanía chihuahuense.

Con profundo respeto, agradezco el voto de
confianza que le otorgaron a su servidora y refrendo
mi compromiso de llevar acabo estos trabajos con
institucionalidad y con mucho respeto buscando las
coincidencias y respetando nuestras diferencias.

Muchas gracias a todos y a todas.

¡Felices fiestas!

[Aplausos].

7.
LECTURA DEL DECRETO DE CLAUSURA
DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Pre-
sidenta.- MORENA: En seguida daré lectura al
decreto de clausura de primer periodo ordinario
de sesiones, para lo cual le solicito ponerse de pie.

[Todos los asistentes, en atención a lo solicitado por la

Presidenta, se ponen de pie].

La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Chihuahua, reunida en
su primer periodo ordinario de sesiones dentro del
primer año de ejercicio constitucional

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava
Legislatura del Honorable Congreso del Estado de
Chihuahua, clausura hoy 18 de diciembre del año
2024, su Primer Periodo Ordinario de sesiones,
dentro del primer año de ejercicio constitucional,
de conformidad con lo dispuesto por el artículo
48, párrafo primero de la Constitución Política
y 28, párrafo primero de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos
del Estado de Chihuahua.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará
en vigor al término de su lectura.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico
Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 18
días del mes de diciembre del año 2024.

Muchas gracias, pueden tomar asiento.
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8.
SE LEVANTA LA SESIÓN

- La C. Dip. Elizabeth Guzmán Argueta, Presi-
denta.- MORENA: Habiéndose desahogado todos
los puntos del orden del día, se cita a la instalación
de la primera diputación permanente al término de
ésta sesión.

Siendo las trece veintiún horas [13:21 Hrs]. del día
18 de diciembre de 2024, se levanta la sesión.

Muchas gracias.
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